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PLENO ÓEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0MUNICACIONES 

( 
( 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0001/2tll3 

RADIODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 
1¡ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN NO FAVÓRABLE EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA CESIÓN DE DERECHOS '!f OBLIGACIONES f>E LA CONCESIÓN QUE 
AMPARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVO 

--xHRPR-FM, UBICADA EN TUXTLA GUTIÉRREZ. CHIAPAS. 
1 --~· 

\ 

\ l. ANTECEDENTES / 
\ 1 . . 

Primero. Con ·fecha once de junio de dos mil trece se publicó en) el !Diario Oficial de 
la Federación (DOF) ¡31 "Decreto1 por el que se 'reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, r, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitt,Jclón Política de 
los EstadosUnidos Mexicanos, enlmaterla de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 

'· Constitucional), que ereó al instituto Federal de· Telecomunicaciones (Instituto) como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 'es el 
desarrollo eficiente de la radlodifu~[ón y las telecomunlcaclones-Ponforme a lo dispuesto 
en lb propia Constitución Política de los EstaGjo:i· Unldos 1,Mexlcanos (CPEUM) y en los 
términos que fijen laf leyes, asf como ser autoridad en ll)ateria de competencia 

/ económica en ~ichos sectores. . \ / 
/ -, 

· El párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 

1estabfece que, en;tanto no se hUbieren realizado las adecuaciones al marco jur~dlco 
previstas en el artículo/Tercero Transitorio del mismo ~ecreto, el Instituto ejercerá sus 
atribuciones conforme ·a lo dispuesto por el Decreto de Reforma Constitucional. y en lo 
que no se le oponga, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. . ! / . 

1 1 . 

" ~\Con fecha ~elnte de agÓst~- de dos mil trece, la C. 
- representarte legal de Radiodifusora XERPR-AM, S.A. de 
perspnalídad que tiene debidamente acreditada en\ el expediente, presentó ante ·la 
extinta Comisión Federal de Competencia (CFC) yna solicitud de opinión favorable a 
nombre de su repre~entada (Solicituqi). para obtener mediante-cesión los dereehos y 
obllgqclones de la concesión que ampara la operación de la estación de radio 

\ , comercial con distintivo XHRPR-FM ubicada en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas (Operación). La 
. 1 

·Solicitud fue radi,cada en el expediente OCCP-029-2013 del índice de la CFC. 
·,_ 

Tercero. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, notificado 
personalmente a la representante legal el treslde septiembre del ml~l)1o año, la CFC 
previno a ia Prornovente para que presentara información faltante. La Promovente 
presentó la iAformaclón faltant~,en fecha nueve de septiembre de dos ~il trece. \ 

1 
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1 PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES __ 

Of'INIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIKECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0001/2013 

RADIODIFUS<¡)RA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

tudrto. Con fech~dlez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, 
en térrnjnos de lo dispuesto por el a¡tículo Sexto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, de las 
propuestas realizadbs por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los 
Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación de su Presidente. 

1 1 

Quinto. C6n fecha cuatro de octubre de dos mil trece; la Comisión Fede¡ral de 
Competencia Económica (CFCE), receptora dEl los recursos humanos y materiales de la 
CFC, hizo entrega a este Instituto del expediente OCCP-029-2()13, en términos del "Acfa 
Administrativa de Entrega - Recepción de la Comisión feqera/ de c¡ompetenc/a 
Económica a/ Instituto Federal de Telecomuniccícionesff. 

i 
~ _- . 

Sexto. Medialílte acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, notificado ' 
personalrrente a '¡a Profllovente el veintitrés de octubre del mismo año, se radicó el 
expediente OCCP-029-2013 en el libro de gobierno de la U[lldad de Competencia 
Económica de este Instituto bajo el número de expediente E-1FT /UIZ/OCC/0001/2013 y se 
turnó a la entonces Dirección General de Concentraciones y C9ndiciones de 
Competencia, actualmente Direcció? General de Concentraciones y Concesiones para 
efectos de dar el trárhlte correspondiente en términos de legislación aplicable. ----

. ..-

Séptimo. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil tréck, firmado 
1 

por el Presidente de este lnstltutp con fundamento en el artículo 33 bis l. último párrafo, 
de la Ley Federal de CompetenCia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de / 
diciembre de mil novecientos nol(enta y dos, cuya última reforma fue publicada en el 

1 DOF el nueve de abril de dqs mil doce (LFCE) aplicable a este procedimiento, se amplió 
el plazo para resolver la Solicitud por clentcl veinte días hábiles. Este acuerdo se notificó 
por lista el día veinti.cuatro de octubre dr 1dos mil trece. 

Octavo. 'con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman 

\ 

y adicionan dlversos·artículos del Código Penal Federal", mismo que entró en vigor el 
siete de julio de dos mil catorce. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo Segundo 
Transitorio de dicho decreto, los procedimlentqs en trámite a la-fecha de su entrada en 
vigor se sustanciarán conforme a las dlsposlclones-Í¡igentes al momento de su inicio. Al 
momento del -inicio de este p~ocedimlento, la leglsl9ción vigente en materia de 
•competenciCl_económica era LFCE. · 

\ 

1 
i ' 

Noveno. Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomu(¡¡caciones y-Radiodifusión, y 
la Ley_ del Sistema Público de RadiodifUsión del Estado Mexicano; y se reforman, 

/ 1 

' \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACJqNES ./ 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA . 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0001/2013 r 

RADIODIFUSORA XERPR-AM. SA DE C.V. 

11. CONSIDERACIONES 
/ 

Primera. Presentación de la Sollclfud 
~ 

. \ ' 
La Promovente presentó la Solicitud e~) términos del artículo 26 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y 
reformada ~ediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de dos !fil doce 

¡(LFRTV). Lo cual ocurrió antes de la entrada en vigor del 'Decreto por el que S<f expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y.lq Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y re reforman, a~iC:ionan y derogan diversos 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión". / 

Al respec;to, el artículo 26 de la LFRTV 'señala lo siguiente: 

\ 

- ~ ' 1 
"Artículo26. Sólo se autorlzar6 el traspaso de estaciones comerciales y de permisos 
a entidades, personas físicas o morales,de (!Hden privado o público que estéh 
capacitados conforme esta ley para obtenerlos y siempre que hubieren estado 
v/gentes dichas concesiones y permisos ppr\un término no menor de tres_años, que 
el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obllgacionrs y se obtenga opinión 
favor9ble de la Comisión FederaTCie Competencia." 

J \ \ 

" 

) 
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/ PLENO DEL INSTITUTO F~DERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO.IFT/UC/OCC/0001/2013 
RADIODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

Segunda'.-Facultade~dellns1ituto ~marco jurídico apllcablf. \ 1 ' 

\ 
De co~formidad con lo /dispuesto en-los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM, reformado mediante el Decreto de Reforma Constitucional. el 
Instituto -es la autoridad en materia de competencia económica en los secteres ?e 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo•é¡ue en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la CFCE,__ · 

i 
Por lo anterior, el Instituto tiene las atribuciones para emitir .opinión en materia de 
competencia ec6nómlca, en términos de la LFCE. respecto a la cesión de los derechos 
y obligaciones de la concesión que ampara la prestación de !!Jn servicio de radiodifusión, 
consistente en la operación dft la estación de radio comercial con distintivo XHRPR-FM. 
ubicada en Tuxtla Gutiérrez, Chiap9s. • \ 

1 1 1 -
Por otra parte, en términos de lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el qúe se expide la Ley Federal dE!/ Competencia Económica y se reforman 
y adicional+ diversos artículos del Código Penal Federar los ¡procedimientos en trámite 
a·la fecha de su entrada en vigor SEf sustanciarán confor~e a lds disposiciones vigentes 
al momento de su inicio, toda vez que1 1\=J Solicitud se presentó previo a la entrada en 
vigor de dicho decreto, la legislación en materia de competencia económic6 aplicable 
a la Solicitud es la LFCE. así como en el Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicado f3n el DOF el doce de octubre de dos mil siete (RLFCE). · 

t EÍprocedimiento aplicable, establecido en el artículo 43 rbis 1 de la LFCE) si blé~ 
establece un plazo en el que la autoridad debe emitir la res9luclón correspondiente, no 
prevé la figura de afirmÓtiva flc;ta 1n1 la caducidad de sus facultades para actuar. A su 
vez, el artículo 60 del RLFCE. establece que el Instituto cuidará que los procedimientos 
no se interrumpan ni se suspendan, para lo cual proveerá lo ·ríecesario para que 
concluyan cor.1la respectiva resolución. 1 

. / 

El artículo 26 de la LFRTV establece que los solicitantes d~ traspasos de .concesiones y 
'-permisos debe~ presentar también a este Instituto, como parte de los requisitos, una 
opinión favorable en materia de competencia económica. Por ello, con el objeto de 
brindar certeza legal a la Promovente, aún al hdber transcurrido en éxceso el periodo 
legal otorgado, esta autoridad emite la resolución. r 

1 / . 

Por lo tanto, este expediente se tramitÓ y resuelve con fundamento en los brtículos 24, 
fracciones XVI y XIX, 25. último párrafo, y 39 bis 1, de la LFCE; 56, fraccióf! IV, 58, 59 y 60 
del RLFCE. ··..... ·· 
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TELECOMUNICA'i'IONES 

\ 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

\ 
EXPEQlENTE NO. lFT/UC/OCC/0001/2013 
RAD10D!FUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

1 
Tercera. Operación sobre la cual se emite opinión en materia de competenCia 
económica ¡ 1 / -, 

1 \ 
La Operación sobre la cual se emite opinión en materia dEf competencia económica 
consiste en la: \ 

)os derechos y obligaciones del título de concesión que ampara 
~~mr'~l de la frecuencia 88.3 MH_z en la que opera la estación 

de radio con distintivo XHRPR-FM, ubicada en Tuxtla Gutíérrez, Chiapas. 
1 . 

La Qperación no Incluye la compraventa de los equipos afectos a la estación. 
1 

Las partes-Involucradas se describen la contlnubclón, en ~1 Cuadro l. 
/ \ / . 

~ad\odlfusora 
XERPR-AM, S.A. 
de C. V. 
(Cesionario) 

" 
" 

Radio 
Celebridad, S.A. 
(Cedente)\ 

/' 

\ 

Cuadro l. Partes Involucradas en la nr.Arr,<"li1n 

Sociedad 
c¡rstituida 
M 'xlc?. con 
propósito de 
ORer<'ir estaciones 
de 1 radio 
comerciales. 
Actualmente no es 
concesionaria de 
estaciones 

México que 
concesionaria y 
opera estacldnes 
de ra~odifuslón 
sonora 
comerciales/ 

\ 
\ 

\ 

financieros. 
La empresa se 
encuentra 
.suspensión 
actividades. 

en 
de 
\ 

) 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAQONES 
OPINIÓf'l EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0001/2013 
\ RADIODIFUSQRA XERPR-AM S.A. DE C.V. 

Cuarta. AnÓiisis de la Operación. 1 

Ac~vldades ebonómicas del Cedente 

( 
\ 

. / 
. Radio Celebridad, SA (Radio Celebridad) es: \ 

/ 

/ 

\ 

/ 

• 1 Una sociedad constituida en México cuya dctiVIdad principal es la explotación 
comerc)al de estaciones de radio; y 

• 
\ i 

Titular de la concesión concclave RPR-93-11-25-AM que ampara la operación de la 
estación de radio objeto de cesión. Las características de dicha estación se 
Indican en el Cuadro 2. \ --

/ é' 

El Cedmt~ es concesionario de otra e~tación de radio que no es parte de 16 cesión, la 
cual se describe en_ el Cuadro 3. 

De acuerdo con Información pública" contenida en la 
1 el C. 

es socio y uno de los actuales propietarios de Radiorama, S.A. de C.V. 
(R~1di<)ramcJ),' Esta persona física es el accionista coh \:;¡ mayor númer? de acciones del 

/ \ / 
\ 

Por lo anterior, se concluye que Radio Celebridad que es 
está vinculada a través de uno de sus accionistas. el· C\ 
Radiorama. -\ 

/ 

1 
1 \ '"'\ 

1 Existen criterios jurlsprudenclales que establece'\ que se consideran hechos notorios los datos publicados en documentos 
o páginas ~ltuados en redes Informáticas. En relación con lo anterior véase la tesis con rubro "PÁGINAS WEB O 
ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADC\EN UNA DECISIÓN JUDICIAL 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. u6ro XXVI. T óil:ío 2. noviembre de 2013, T esls: 1.3°,C.35K (lOa.). Registro: 
2004949, p, 1373). \ 

1 \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DElELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0001 /2013 
RADIODIFUSORA )!:ERPR-AM,. S.A. DE C.V. 

_..--- "- / ) 

Actividades económicas del Cesionario 
1 

Radiodifusora XERPR-AM S.A. de C.V. es una sociedad constituida en México con el 
objeto deoperar estacii)nes de radio comerciales. Actualmente no pqsee collceslón 
alguna para tale.s fines. ; 

' 
Sobre la estación objeto de la cesión, el Cesionario señp:11a que: ' 

1 \ ·. 
"Actualmente la sociedad (Cesionario), por no tener la autorización de 
reconocimiento de concesionaria, realiza las siguientes acciones: 
1 

a) Coordina la comerci,alizacíón de Jos tiempos de if estación 

b) Produce programas de radío para ser utí/ízados en la radiodífusora 
/ 1 J 

. e) Adquiere eq~pos nécesar¡o$ para la correcta operación de la estación 

d) CL{mp/e las obliqaciones de la concesionaria.'"' l 

' -~ 

Además, como .se señala en el Cuadro 1, Radio Celebridad, S.A. que es la persona moral 
titular de la concesión se enq.Jentra en suspensión de actividades. 

\ 
( 
El Cesionario, si bien no es titular de la concesión, participa en las ~peraclones de la 
estación de radio comercial abierta con distintivo XERPR-AM, para la cual produce los 
programas, co,merciallza espacios publicitarios y cumple' las obligaciones 
correspondientes. 1 1 ,, 

( 

'Foja 145 del expedl~nte OCC-001-2013. 
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í PL~NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

' EXPEDIENlE NO. IFT/UC/O~C/0001/2013 ; 
RADIODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

"-

/ 1 Radiofónica 

.") / 
.. >/ '>7 

/ 

Mexicana, S.A. de 
c.v. " 

-. '··· 

De acuerdo con la información contenida en el expediente en que se actúa, _19 
-sociedades, todas representadas por ORM, las que se enlistan en el c;uadJ 

Radiodifusora 
S.A. de C.V. 

Radiodifusora 
S.A..deC.V. 

Radiodiftilsorci 
S.A. de C.V. 

/ 

-

,. '; ___ 
<.:~:-; --.:::::..:;:;,,) 

No es concesionaria de estaéiones de radio. 

~ 

/ 

No es concesionaria de estaciones cj.e radio. 

/ 1 

XEGB-AM, 960 kHz 1 '· 
XHGB-FM, 103.5 M Hz Nal)ehital, Ver. 

8/62 ··~ 

'-

·"' •, 

í 

., 

' ---.. 

~ 

., 



=; 

/' 

ni 
~::.::::;::,..' 

\ 

~ 

...-

RadlodifusorGl XEMI-AM. SA 
de C.V. 

Radiodtfusora 
SA deCV. 

Radtodifusora 
SAdeC.V./ 

Radiodifusora 
SA deCV. '---

Radiodifusora 
S.AydeCV. 

Raq:liod.!fusora 
SAde'C.V. 

_/ 

~ 

Radiodifusora 
·'sA deCV. 

---

~ 

' - \ 

-~ 

·----

'~-, 

'~ 

--
/ 

/ J?(ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN ENMATERIA DE COMPETE;NCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0001/2013 
RADIODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V . 

~ /' 

XEMI-AM, 1070kHz Cosotedcaque~¡Yer. 
~HEMI-FM,, 105.7 MHz 

XETAP-AM, 960~Hz 
XHT AP-FM, --913. iM Hz Tapachuta, Chis. 

_/ 

/' 

XEKQ-AM, 680 kHz 
Tapachuta, Chis. 

XHKQ-FM, 9_,3.1 MHz -1 
' -

XELM-AM, 1240 kHz 
.Tuxtta Gutlérrez, Chis. 

XHLM-FM, 105.9 M Hz 

No es concesionaria de estaciones de radio. 

XEOA-AM, 570 kHz 
XHEOJ\-FM, 94.9 MHz 1 Oaxaca, Oax. 

No e;¡ concesionaria de estaciones de radio. 
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Radiodif~o~sora 

S.A. de C.V. 

/ 

Promociones Radiofónicas 
Culturalés, S.A. 

--.. 
-.. 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. 
de C.V. 

Radiodifusora XERS-AM, S.A. 
de C.V. 

S.A.d~C.V. 

Radiodifusora 
S.A. de C.V .. , 

X.E.T.J .. S.A. de C.V. 

-.. 

~ 

~~~··· .. 
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'. 

\ 

Concesionaria de estaciones de radio a 
través de Promociones' Radiofónicas 
Culturales, S.A. 

'LXHOQ-FM. 100.1 MHz 1 Oaxaca, Oax. 

- ( 

~ 

/ 

XEKZ-AM, 61 O kHz 
XHKZ-FM, 98.1 MHz 

.._ 

~ 

Tehuantepec, Oax. 

XERS-AM. 1381JkHz 
XHERS-FM, 104.3 MHz 1 Gémez Palacio, Dgo. 

-.. \ ~ 
XEGZ-AM, 790 kHz 
XHGZ-FM, 99.5 MHz 

Gómez Palacio, Dgo. 

1 

No es concesionaria de estaciones de radio. 

Gómez Palacio, Dg9. 
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Radiodifusora XEBP-AM S.A. 
de C.V. 

Radiodifusora / 
S.A. de-C.V. 

• • 

Difusoras del Norte, S.A. 
\ 

Radiodifusora 
S.A. de C.V. 

E\'flisoras d" Torreón, S.A. 

/ 

Radlodifusora XEBF-AM, S.A. 
de C.V. 

... ~ ~/, ~ 

( ....... 

/ 

'" 

¡-

~ 
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1 

" 
XEBP-AM 1450kHz 
XHBP-FM, 90.3 MHz 

Gómez Palacio, Dgó. 

Concesionaria de estocionéS de radio a 
través de Difusoras del Norte, S.A. 

XEDN~AM, 600 kHz 
XHDN-FM, 1 01.1 M Hz 

·-. 
Gómez Palacio, Dgo. 
/ 

Concesionaria de estaciones de radio a 
través de Emisoras de Torreón, S.A. 

J / 

XEVK-AM, 1010kHz 
XHVK-FM. 106.7 MHz 

-..,_ 

Gómez Palacio, Dgo. 

Concesionaria de estaciones de radio a 
través de Radio Coahuila, S.)l,. 

/ . 
·--., 
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~odio Coahuila, S.A. 
l 

Radiodifusora 
S.A. de c.V: 

.____ 

Radiodifusora XEKY-AM, S.A. 
de C.V. 

Radiodifusora XEIO-AM, S .A. 
de C.V. 

Radiodifusora 
S.A. de C.V. 

Radiodifusora XEUE-AM, S.A. 
deG.V. ~ 

Radiodifusora 
S.A. de C.V. 

\ 

/ 
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~ 

.... 

XEBF-AM, 1150 kHz 
XHBF-FM, 98.3 MHz 

San Pedro de las 
Colonlas, Coah. 

XEMK-AM, 930 kHz 1 Huixtla, Chis. 
XHMK-FM. 1 04.3 M Hz ¡ 

XEKY-AM, 1280 kHz-, 
XHKY-FM, 97,.1 MHz 

.. XEIO-AM, 840 kHz ( 
XHIO-FM, 91.1 MHz 

Huixtla, Chis. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

\ 

No es concesionaria de est9-ciones de radio. 1 / 

/ 

XEUElAM, 580 kHz 
XHUE-FM, 99.3 MHz 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Concesionaria de estaciones de radio a 
través de Espectáculo Auditivo, S.A.. . 

/ 
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Espectáculo AudiTivo, S.A. 

Radiodifusora 
S.A. deC,V. 

Radio Olín, S.A. 

Radiodifusora _./ XE'<IHT-AM, 
S.A. de C.V. 

~ ~---------------+ 

Radiodifusora XHTR-AM. S.A. 
de C.V. 

-/ 

Radio Teponaztli. S.A. 

'~"-
'-...,::J. 
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r 

~ 

\, 

' 
XETUG-AM, 950 kHz 
XHTUG-FM 103.5 M Hz 1 Tuxtla Gutiérrez. Chis. 

Concesionaria de estaciones de radio a 
través, de RadloDiin, SA 

XEREC-AM, 940 kHz 1 Miguel Hid9lgo, 
X"HREC'FM, 104.9 M Hz Primera Sección; Tab, 

No es concesionaria de estÓciones de radio. 

Concesionaria de est¡;¡ciones de radio a 
través de Radio Teponaztli. S.A. 

'·· 

XHTR-FM. 92,5 M~ Villahermosa. Tab. 

r 
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/ 

~con la informac.· ión 
-hermano de la' C. 
distintas concesiones para nr~><tr" 

RADIC(DIFUSORA XERPR-AM S.A. DE C.V. 
1 

locallda?es: \ 

/ 

Cuadro 6. Estaciones del C. Carlos de Jesús Quiñonez Armendárlz 

Fuente: Infraestructura de estaciones disponible en: 
http:l/www.ift.orq.mx/lftweb/lndustrla-lntermedia/unldad-ge-sistemas
de-radlo-y-televlsíon/tramites-y-servlclos/lnfraestructura-de-estacíones/, 
y expedientes OCC~ODl-2013 y OCC\007-2013 

Ingreso~ del Cesionario 

/ 
1
ca.' ovnebntaasedeen información o

1 
ror)orclcrnada 'pc)r el Cesionario. de los Ingresos obtenidos de 1 

de las estaciones que controla en el estado 
de Chiapas, i .. de clientes 19cal$s; y, el restante • 
(diez por d~>nt,-,) nrn"''RriR nacionales que se anuncian localmente. 

En ~1 Cuadro 7 se presentan los principales clientes de ORM con base en los ingresos 
obtenidos por la venta de espacios publicitarios eh el estado de q::hiapas. 
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1 

La distribución de los Ingresos oi:!tenldos de la venta dé-publicidad refleja que las 
estaciones de radio sirven princip9lmente a la demanda de anunciantes locales; y, en 
menor medida, a los anunciantes nacionales que buscan medios de publicidad sonora 

·- con cobertura en la localidad o conjunto de localidades en las que ofrecen sus bienes 
o servicios. 

Consideraciones en materia de competencia 1 
1 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 bis l de la LFCE, la opinión en 
-·materia de competencia económica que emita el instituto respecto de una cesión, son 
\aplicables en lo condi,Jcente, los artículos 'l7 y 18 del m~mo ordenamiento. 

El artículo 1 7 de la LFCE establece <~ue se d9be analizar y determinar si el acto o téntatlva 
/ 

tiene por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia respecto de bienes o servicios iguales. similares o sustancialmente 
relacio~ados; y, en su caso, Impugnar y sancionar las operaciones que resulten o pÚedi1)__n 
resultar contrarias a la competencia y la libre concurrencia. A su vez,.el artículo 18 de la ¡ 
LFCE aplicable a la Solicitud. establece los elementos relevantes pÓra llevar a cabo el"' .. 
análisis en materia de competencia económica. 

1 \ 
\ 

A continuación se present? el análisis del objeto o efecto de la Operación en los 
mercados y se·-evaiOa si confiere o puede conferir al cesionario poder para fijar precios 
unilateralmente o restringir sustancialmente la oferta sin que sus competidores puedan 

__ contrarrestarlo; desplazar a ot~os agentés éconÓmicos o Impedirles el acceso al 
mercado relevante; o llevar a cabo alguna o algunas

1 
de las prácticas monopólicas 

descritas en la LFCE. 
1 

~ · 

1 
Deflnjción deLmercado relevante 

( ' 
El artículo/1~;, fracción 1, de la lFCE ordena considerar como elemento de análisis el--
mercado relévar;,te: \ 

,· ., . :. •• ' . .../ 

•. ·.:· .. ''Artículo 18. Para( determinar SÍ la concentración dr_e ser, impugnada o 
'sancionada en los términos de esta Ley. la Comisión deberá considerar los 
siguientes elementos: · 1 
l. El mercado relevante, en los términos prescritos en el artículo 7 2 de-esta 

Ley:_ ..... · · 
( ... ). " 

---/ /' 

1 
1 
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/ ' 
En correlación con el arl'ículo 18, fracción 1 de la LFCE, el artículo 12

1 
de la LFCE, en la 

·,fracción t a su vez, señala lo siguiente: 
- \ 

''Artículo 12.- Para la determinación del /mercado relevante, deberán 
- ·cons/'derarse tos siguientes criterios: ' 

1.- Las posibilidades de sustituir el bien o seN/c¡o de que se trate por otros, tanto 1 

de origen r¡¡acional como extranjero, considerando las posibilidades 
tecnológicas,' en qué rhedida Jod consumiqores cuentan con sustitutos y el 
tiempo requerido para tal sustitución; 
( .. .). " 

1 1 
·- ' ' 1 

El Cedente y el Cesionario colncigeM en la prestació¡:¡ de servicios ~e radio comercial 
abierta en la banda de frecuencia modulada (FM). Estos servicios involucran la 
transmisión de contenidos a traVés de estaciones de radio, ¡¿ que permite a los 
o9eradores generar audienpias yven~er espacios para puplicidad. 

De manera general, los medios de comunicación, como el de radio comercial abierta, 
son c_onsiderados como mercados de dos lados (two síded markets, en Inglés). Un 
mercado de dos lados es aquél en el que dos grupos distintos de consumidores o usuarios 
que interactúan a través de una pl,ataforma que provee bienes ,o servicios a ambos 
grupos, y las decisiones de un grupo afectan los resultados del otro grupo, generalmente 

¡a través de !una externalidad.3 En id mercados de dos ,lados, el nivel y la estructura de 
lós preciqs constituyen el mecanismo para incentivar, a ambs;; grupos de c6nsumidores 
o usuarios a unirse o adoptar la plataforma.4 1 

-· ., ' ¡ 

La radio comercial abierta constituye un mercado de 'dos lados, pues existen ctos grupos 
de usuarios> los radioescuchas y los anunciantes, quienes interactúan a través de la 
transmisión de las señales de radio y, a través de esta plataforma, el valor que el· grupo 
de anunciantes deriva de !Jn lado de la plataforma (i.e. loil

1 
espacios publicitario? que se 

insertan en la programación de la señal de radio transmitltla) aumenta (con el número 
de radioescuchas en el otro lado de la plataforma (i.e. los niveles de audiencia) e9 el .-

"'- ,..:-· 

3 Bardey David y Meléndez MarceiSJ, La economía de los mercados de dos lados: aplicac!óh al análfsls de Jos tarjetas de 
pago en.Colombla, Universidad dB los Andes, Facultad de Economía. Septiembre de 20J2. \ 
4 Existen tres elementos fundamentales en un mercado de dos lados. El primero es· la existencia de dos grupos de 
consumidores, que de alguna forma se necesitan mutuamente y una plataforf0o Intermedia las transacciones entre éstos. 
El segundo e!ement9 es la existencia de externalldades entre los grupos de consumidores, esto es, . el valor por la 
plataforma que pE?rcibe un usuarlo de un ladq,/se -lñcremenfa coriforme se incrementa el número de Úsuarios del otro 
lado. 1 , __ _ 
El tercer elemento es que no hay neutralidad en la estructura de precio. La plataforma puede afectar el vofumeó de las 
transacciones estableciendo un mayor preci9 a un lado del mercado y redudérn:lolo en el otro lado. Para m~yor 
referencia ver Organización para la >.:ooperadón y el Desarrollo Económicp (OCDE); Two-Sidt!d JyJarkets; Policy 
Roundtables; 2009. Qlsponible en: http:ii\WJW.oecd.org/daf/competition/44445730.pdf. '-
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1 i 

otro lado de la plataforma. pues así los anunciantes logran transmitir la información 
publicitaria a un mayor número de posibles compradores. Al mismo tiempo, los 
radioescuchas que eligen una seRa! de radio, obtienen un valor de la programación 
diseñada y transmitida en forma gratuita-por el proveedor del servicio, que se financia 
por la venta de publicidad, por parte del mismo proveedor, a los anunciantes. 

• \ 1 ( / ( 
Así, en 10 radio comercial abierta, los proveedores del servicio compiten por dos grupos 
de consumidores: los radioescuchas y los anunciantes. Si bien los proveedores obtíenérÍ 
Ingresos só!Ó del grypo de los anunciantes, el valor de los espacios publicitarios depende 
del número de rai:lioescuchas del servicio" quienes reciben la publicidad y constituyen 
compradores potenciales de los aQunciantes.5 · 

Debido a esta relación entre los dos grupos de usuarios del ~ervlcio, el precio de los 
espqcios publicitarios que se transmiten en la radio comercial abierta está directamente 
relacionado con e¡_l núfl"\ero de radioescuchas de la señal. ; 

/ 

Lo anterior co6ra relevancia a la hora ge determinar el mercado relevante. En particular, 
" es necesario analizar si existen sustitutos tanto pqra los radioescuchas como para los 

anunciantes en !a' provisión de servicios c:!e. radio comercial abierta. 

J 

Radioescuchas \ 
1 

Las ·.estaciones de radio comercial abierta ofreben una programac1on a los 
radioescuchas, la cual diseñan y transmiten pqra aumentar sus niveles de audiencia. La 
programación puede Incluir contenidos musicales, de notlclas.,culturales, etc. Así, la 
r6dlo c<;merclal abierta. es un medio de conrunlc~clón que provee Información, de 
diversa 1ndole, de acceso gratuito para los radioescuchas. ./ 

) 

La principal característica 'de este tipo de servlcl'o radica en que los usuarios nó necesitan 
utilizar J¡ sentido de la vista para su consumo y tampoco deben permanecer en un solo 
lugar'\ De ésta manera, el consul)lifde este servicio puede realizarse mientlas se hace 
algún otro tipo de actividad o se está en movimiento. 

Esta~ caraete;ísticas hacen que los servicios de radfo se diferencien de se!VIclos como el 
de televisión (audiovisuales) u otros medios de comunicación (ej. Impresos), que aun 
cuando ofrecen-servicios de entretenimiento y de acceso gratuito a la información, 

'Ver reporte de la Comisión de Competencia de la Comisión Europea, titulado "Global Radio Holdings Llmlted and GMG 
Radio Holdings Limited". / ' 
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desde el pun,to de vista de los usuarios, no son sustitutos del servicio dE¡ radiodifusión 
sonora. 

\ 

Anunciantes 
\ 

1 ' . \ \ 
Los anunciantes dedican Gn presupuesto · fijo para gasto en publicidad para 
promocionar bienes o servicios frente a las audiencias que cohstitU)(en sus grupos de 
consumo objetivo. Dependiendo de sus necesidades para publlcitarse, los anunciantes 
asignan o pued~n 1 uvlizar 1 diversos medios de comunicación para presentar la 
información sobre el producto o seryicio que pretende comercializar a las audiencias de 
esos medios. 1 

,Entre los medios de comunicación que comercializan espacios. publicitarios se 
ehcuentrgn la televisión abierta y de paga, rpdiofabierta y de ~aga, révistas, periódiq)s 
y anuncios exteriores, Internet. entre otros. Cada medio de publicidad tiene alcances y 
grac:io d~ efectividad que los diferencian de otro medio .. La sustituci§Íl dé un medio de 
publicldbd por otro distinto estó determinada por sus~respectivas efectividades1 y 
alcances para transmitir el mensaje publicltariq a las audiencias y las demandas 
agregadas de los anunciantes. Estos medios pueden considerarse complementarlos 
para los anunciantes que diseñen una campaña RUblicitaria que integre distintos medios 
publicitarios.6 1 

. · · · 
\ ~ \ ' 

Entre los medios de pu!::Siiclciad el servicio de radio comercial gblerta constituye un 
mercado relevante separado, debido a las siguientes características: ' r 

1) Tiene una alta relación efectividad-costo" respecto a la poblaición objétivo que cubre, 

2) Tiene Una amplia cobertura y medios de acceso abierto a tfavés d~ equipos portátiles 
· y de bajo costo para las audiencias, por lo que alcanza seÓtorek de la población que 

no alcanzan otros medios. y 

3) Los espacios publicitarios pueden cofT)~rcldizarse e.Jl el ámbito local. i ) 

\Por lo enterior, la radio comercial abierta es un medio que constituye un 
publicitario distinto al que ofrecen en otros medios.· 

1 ./\ 

servicio j (/} 
f1 JI 

V 

6 lnfÓ~mación pública disponible. en \ !a página de ,\Internet de/ la CFC, disponible en: 
htt : VNJVV.cfc. od.mx:8080 cfcfé olliéiones Docs Concentraciones \;.387 30 l492913.PDF. 
7 Existe evidencia internac!onal de que la radio tiene 60% de Jo efectvidad que -ne-ne la televisión para ill}p!-Jisar unO 
campaña publicitaria én una audiencia ?e personas de entre 16 y.44 años de edad, siendo su costo, en prcimBdlo, 15% 
el costo de la televisión, lo que lo hace un medidco~. una allá relación efectividad-costo: Mlhir Dash y Prlthvl B.J.; 
Comparat!?e Eff_ectiveness of Radio. Prlnt and Web Adverrising; School of Business, Alliance Un!vers!ty. 
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) ' ' 
En relación con lo anterior, existen características particulares de los medios de 

!comunicación que los hacen dlferenciables para los anunciantes, considerándolos 
como productos complementarios más que sustltutóS como se describe más adelante. ---· 

1 
1 1 " 

T elevlslón ' / 1 / 
• Es el me¡dloetravés del cual se puede ofrecer un alcance ~nivel nacional. 

• Tiene 1~ posibilidad de combinar imágenes con audio, por lo que el mensaje _; 
transmitido puede ser mucho más claro y, al tener Impacto visual, aumenta las 
posibilidades de ser recordado. 1 

( . ' 
• Los televidentes requieren estar atentos a la programación transmitida y lii4Lita las 

posibilidades de realizar otras actividades o desplazarse mientras ven la televisión. 
La televisión requiere de atención al-aparato receptor de las señales de televisión. 

• El mensaje de la TV puede llegar sin que su receptor esté conscientemente 
buscándolo. · ¡ 1 

/ • Uegd q- un gran número de personas co~ facilidad. , 

• A través de la televisión se transmiten los contenidos de mayor impacto y costo 
de prodycción, por lo cual es~ medio tiene los maybres preciG>s de publicidad en 

/ la Industria. . / 
\ :,..... ¡ --·-·· 

• Por. lo anterior, las tarifas de las Inserciones publicitarias son altas y resultan costqsas 
para pequeños anunciantes, ya 9ue para anunciarse en televisión se tiene que 
producir el éomerclal, o contratar a un productor. 
/· \ 

Radio¡ • '-- '· 

J • El contenido y los anuncios pubii~ltariós\ que forman parte de una seña) de 
radiodifusión sonora pueder¡· ser escuchados en prácticamente cualquier ·lugar 
def];tro de! área de cobertura de la señal transmitida. / ' 

• Las qudlehcias pueden realizan ofras actividad mientras escuchan la radio. La 
radio, a diferencia de la televisión y la prensa, no requiere dedicación de tiempo 
específico por parte de sus usuarios finales. 

/ • La radio ofrece a los anunciantes precios más bajos que los precios de espacios 
publicitarios en otros medios, como la televisión; así como una mayor diversidad 
de contenidos que permiten alcanzar a un mpyor número de segmentos de 
audienc .. ias. objetivo, en con~ecuencia la radio tiene alta relqci~n efectividad-
costo respecto a la población objetivo que alcanza. / · 1 

.,.- ) • . . .: \ \ \ 1 
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• El mensaje de la r(¡¡dio puede llegar sin que su receptor esté conscientemente \ 
buscándolo. El oyente no tiene que estar pendiente para escuchar su mensaje. í 

1 1 ' ! 

~ Tiene un excelente alcaÓce en públicos locales y regionciles yo que la cobe'rtura 
de la radio permite lo selección geográfica por grupo lde enfoque, los oyentes 
están en !BI área definida por la sei)_ol de la estación. En relaclén 
con lo i presentada/por las partes \ 
Involucradas, de los Ingresos obtenidos por los 
estaciones que opera provienen de clientes locales demandantes 
de espacios publicitarios. · i 1 1 .· • 

• Tiene un importante grado de segmentación de audiencia al contar con una '-
amplia gama de emisoras con diversos géneros mwsicales o noticiosos. En este 

1 sentido, la radio és un medio más efectivo para segmentar a la audiencia que 
por ejemplo, la televisión y los perlódicbs. --

. 1 
• La radio ofrece inmediatj?z y tiene un atractivo local. Se. pueden enlazar los 
'-- mer:¡sdjes,a los eventos Jocgles o al estado del tiempo, para dar énfasis en la 

releyancia del mensaje. 

\ / 

Periódico . 

• 
1 

UtlíÍza la cbmunitación visual escrita para presentar sus contenidos a sus usua~Jos. 
-- • Su población objetivo son audiencias muy específicas. Se dirigen principalmente 

a informar sobre noticias, y tiene poca pen~tración en segmentos de corta edad 
como los adolescentes y nlños.t 

• Pueden distribuirse en forcna lmpresr o electrónica. Los medios impresos 
dependen de una red de distribución físlcÓ que pueda ponerlos a disposición del 

.. público con la periodicidad necesaria (ej. diaria, semanbl u otra). Por ello, Jos 
' periódicos impresos se enfocan en zonas geográficas específicas ,que, en general, ·v'j_'.r ... l¡') ; 

correspohde a algunas de las principales localidades del país. ··. . 

Por su part~, los formatos electrónicos e~tán disponibles para los usuarios con í {! 
acceso a Internet lo cual exhibe niveles bajos de penetración. Lor servicios de 
acceso a Internet tienen baja penetración, con relación a la alta penetración del 
servicio de televisión y radio. El Instituto Nacional de Estadísticch y Gebgrafía (JNEGI) 
reporta que en dos mil trece, 30.7% (treinta punto siete por dento) die los hogares 

v en México tenía uha conexión\a Internet mientras que 9f9% (noventa y duatro 

--------------------
8 A manera qe ejemplo, en Estados UnidOs, de acuerdo con ¡a Asociación de Diarios de América (NM, por sus siglas en 
ingléS), el periódico Impreso es lefdo especialmente por personas mayores de 35 años. Prosser M are y ~arlng David; Radio, 
Television, and Newspaper Adv.ertlslng; Creotive Commons; 2013. . 
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punto nueve por ciento) de los hogares.recibía el seNICÍÓ televisión, por su parte, 
en promedio 73.35 ~setenta y tres punto tres por ciento) de 1d

1 
hogares en México 

cuentan con un <¡1parato receptor de radio. \ 
1 1 

En materia de t91rifas de los espacios publicitarios de la radio y los demás mE?dlos de 
.·comunicación exhiben diferencias significativas. · ' 

' 
Las tarifas por anunciarse en los' . .distintos medios de comunicación' varían dependiendo 
la cantlddd y el tipo de espectadores a 19s que pueden llegar los anuncios publicitarl0s. 
La cantidad de espectadores se encuentra, a su vez. as9clada con la cpbertura que 
cada medio pueda alcanzar. El volumen y el perfil de eispectadorE?s están asociados 
con el contenido que cada medio de comunicación puede presentar a las audiencias. 
La oferta comercial de Grupo Televisa, S.A. B. Ilustra esta relación. Con Información de su 
reporte anual de dos mil trecé, se estima que la señal denomlflada··;,El Canal de las. 
Estrellas" (Canal 2) llega aproximadamente a noventa y ocho punto cu~:ltro P,Or ciento 
(98.4%) de los telehogares del país. Es esta/ amplia cobertura y 'su contfmido 

" programático le permite acceder a distintos grupos de audiencias (i.e. diversos grupos 
objetivo para los anur;lciantes). Así, como se muestra ¡en el Cuadro 8, Grupo Televisa, 
S.A.B. puede establecer tarifas más altas en\esta señal, en comparación con otras 
señales propids (l.e. Canal5 y Foro TV) que registran menores niveles de penetraCión. 

' Las tarifas aplicables a anuncios (spots) publicitarios en radio y televisión se expresan en 
1 términos del tiempo que dura su transmisión en la señal radiodifundida. · 

Por otra parte, la estructura de los espacios publicitarios en los periódicos depende de la 

\ 
.1 

1 página (par o impar), secció~ ( ~j. prim53ra plana, deportes ci internacional), día y taynaño , 
~~del anuncio. La unidad de medida para establecer las tarifas difiere significativamente ;>;l 

de la empleada en los servlci9s de rad~~ y televisión, por lo quE11as tarifas del periódico j/ 1¡ 
no son comparpbles con las del servicio de radio comercial involucrado en la Operación (¡ 
q¡..¡e se analiza. - ' · 

A contlnudclón se presentan tarifas promedio por spó't publicitario para distintos medios 
de comunicación. Se incluyen las tarifas

1 
para anuncios publicitarios en periódicos 

Impresos, a manera de referencia. 
) 

) 
,.. 1 

' Información presentada en ofertas pÚblicas: .. 
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Radio2 

Periódico' 

Notas: 
l. Tarifas promedio por spot de veintl" segundos para el cuarto trimestre del / 
año dos mil catorce. 
2. Se consideraron tarifas por spots publicitarios con duració~ de veinte 
segundos.· 
3. Se tomó én cuenta información de las estaciones comerciales FM de Grupo 
ACIR (Mix 106.5 FM. Radio Disney 99.3 y Amor 95.3). 
4. Se consideraron paquetes, ofrecidos por EjStaclones de radio afiliadas a 
Grupo Radiocentro y a Grupo ACIR. A manéra de ejemplo, el paqu1te de 
Grupo Radlocentro corresponde a cuarenta y dos emisoras y treinta y siete 
localidades. 
5. Para el promedio se utilizó información de las localidades de 
Aguascaliehtes. Cuernavaca, Guqdalajara Lázaro Cárdenas,' Monterrey, 
Piedras Negras, Puebla, Saltlllo, San Luís Potosí, Tijuana y Villahermosa. 
6. Las tarifas que se muestran no son promedio y corresponden a una página 
del periódico (plana) que no es primera plana, en una página impar. 

--
/ 

1, 

1\ 

1 \ 

j 

Fuente: Elaboración propia con base en Información pública disponible en las 
siguientes páginas: . -,.• 1 

/ 

---

https:/ /televlsa.plancomercial.com/wp-content /Oploads/2015/01 /T drifas-de
Referencla-TV-Ablerta-16-01-
~ttp:f/www.aclrcomercial.corv.mx/valledemexlco/tarifas.odf 
http:/lolr.mx/ 
http://periodlcoexcelslor.com.mx/tl3.pdf 
http://anunclantes.eluniversal.com/lmages/pdfs/Mayo2014.pdf 
http://www.jornada.unam.mx/tarifas/impresa tarlfas.html ~-

1 De-la lnfoJmación del Cuadro 8, se observa que las tarifas indicadas en ofertas públicas, 
por spot publicitario de radio son sustancialmente menores que las tarifas para televisión, 
o Incluso para pÚiódico. / · 

1 . 
De esta manera, por las características de penetración, segmentación, precio, alcance, 
tipo de audi~ncla o población objetivo, entré otra~ los serviciad de televisiÓn, radio y 
periódico , no son sustitutos frente a los usuarios de espacios publicitarios (Le. 
anunciantes). ,_ 1 1 

Éós ,anunciantes que contratan espacios publicitarios en radio tle8en por objeto acceder 
a lás audiencias que contengan o coincidan con los grupos objetivo de los bienes o 

\ 1 ! 1 
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-- \ 

servicios que comercializan, que no podrían cuprlr con otros medios pon la' misma 
relación efectividad-costo. Por ende, el servicio de radio comercial abierta constituye Lln 
servicio relev_<;:lnte que t:JO tiene sustlt¡'Jtos debido a las características específicas de 
costos y acceso a los radioescuchas, así como la audiencia específica dé' este medio.10 

. ' / 
Los elementos Identificados permiten concluir que los servicios ofrecidos a través de otros 
medios de comunicación que comercializan espacios publicitarios, como la televisión, 
las revistas o periódicos, no constituyen sustitutos de los servicios d~ radio com.;¡rciai 
abierta. · / · 1 

Por¡ otro lado, de acuerdo 6on el artículo 13 de la ~FRTV vigentelal inicio de este 
procedimiento, existen dos formas de operar una estáción de radio, ya sea con ):tna 

·. concesión o con un permiso.11 L6s características de coda autorización se ar.alizan en eL 
inciso a) siguiente. Asimismo, la r.adlo comercidl abierta concesiona<;la se pl'.Jede prestar 
en la ban<i:la de espectro radioeléctrico í de Amplitud Modulada (AM) o en !al de 
Frecuencia Modulada (FM). \ 

a) Radio conc-ésionada v rgdlo perrrilslonada. 

" Con relación a las estaciones de radio que son conceslonadas y permlslonadas, se tiene "· 
que las primeras se otorgan para la prestaclón_del servicio de radio comercial ai;)lerta. 
Por su parte, los permisos habllital;lla prestación del servicio de radio cultural ablerhjl. 12 

( 1 -- . 

Las estacionEfS que operan al ampar? de permisos no pueden comercializar espacios 
publicitarios en sus señale.s radiodifundidas, así su ámbito de actividades es distinto al de 
las estaciones conceslonadas quienes sí 'Pueden realizar esa actividad al amparo de sus 
títulos de concesión. 13 ·. 

\ 
/ 

10 En algunos estudios se- ha señalado la función compl~lllentarla d~.las cdmpañas publicitarias de radio con otros medios, 
por ejemplo, la Televisión. Green Andrew; UnderstandinffRadioAudiences; Warc Best Practicas; Agosto de 2011. 
11 El artículo 13 de la LFRT se señala que "Las estaciones comerdales requerirán concesión, Las estaciones oficiales, 
culturales~ de ·experimentación. escuelas radíofóntcas o las que establezcan las entidades y organismos público{para el 
cumplimiento de sus ffnes y servicio~ sólo requerir6r¡ permiso." (Énfasis añadido). . 
El Decreto que expide la ley Federal de Telecomun!caclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifustón 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. publicado en el DOF el cdtorce de julio de qos mll catorce señala en el artículo Segundo Transitorio que se 
abrogan la Ley Féderal de Telecomunicaciones y la LFRN (-. .. ). No obstante en su artículo Sexto Transitorio dispone que la 
atención, tróm~e y resolución de !ds asuntos y procedimientos que hayan Iniciado previo a la eotrada en vigor del 
Decreto, se realizará en los términos est9blecldos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas diSP()Siclones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Conjtltución Polílica de los Estados 
Untdos Mexicanos en materia de telecomunlcaclones, publicado en el DOF el once de jur\io de dos mll trece. Lo anterior 
sin perjuicio de lo Prevísto en é1 Vigésimo Transitorio del preseryte Decreto. / -·· 
12 fdem. 
13 El articulo 37 de la lFRTV establece lo siguiente: 

\ 
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La legislación vigent~, la LFTR, sólo Jllrevé la figura de concesión, y Eistablece que los 
permisos otorgados anteriormente deberán transitar al régimen de concesión 
correspondiente. En particular, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto por el 
que'se expiden la Ley Fec¡&ral de Tetecomu,nicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal 

, del Slst'P'\Ia Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y1 se reforman, adicionan y 
. deroQan diversas disposiciones en materia de teler:;orrun/cacione_~ y radiodifusión", 
publicado en el DOF el catorce de j~Jiio de dos mil ca+orce, establece lo siguier¡te: 

1 

''Los permisos de raqiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de 
refrendb a la entrada en vigor del presente Decreto. deberán transitÓr al régimen 
de concesió_A correspondiente ( ... ). Los permisos que.hayan sido otorgados a Jos' 
poderes de la ·(Jnión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, 
los municipios. los órganos constitucionales autónomos e instituciones de 

1 educación superior de carácter público deberán transitdr el régimen de concésión. 
de uso público, mientras que el resto de Jos permisos otorgado$ deberán hacerlo. al 
régimen de concesión ae uso social. h 
( ... ) " 
En tanto se realiza la transición. 1dichos permisos se regirán pbr lo dispuesto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones del uso 
f<Úb/ico o social, según sea el caso." (Énfasis añadido) 

El artículo 67. fracción 11, de la \(TR co~ relación a la¡; concesiones para uso público, 
¡ establece gue con éstas no se podránexplótar o prestar servicios de radiodifusión con 

fines de luero. Asimismo, el artícJio 67, fracción IV, del mismo orderlamiento, establece 
que las concesiones para uso social confieren el derech<p de prestar servicios de 
radiodifusión coñ propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines 
de lucro. / / 

' . ~ 1 
Conforme a lo antes expuesto, quienes obtengan conc;,esiones P?ra uso público o uso 
social no podrán prestar servl<pios de radiodifusión con fines de lucro. Es decir, no podrán 
ps;¡rticipar en los mercados relacionados cor publicidad. No obstante lo anterior, de 
acuerdo con-~' artículo 237¡fracción 111 dE:) lqLFRT. las estacion("s concesionarias de uso \. 

/ 
"(,..) 
Los pefmlsos para el funcionamiento de estaciones de radio y televrsión, padrón ser revocados por los siguientes motivos: 
( .. .) 1 1 
Jfi.~Traf]smltlr anuncios comercftJ/es o asuntos Ójenos a aquéllos para ros qu~ se dio un perrpiso. 
(. .. )" (Enfasis añadido) ·· / · 
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/ \ 
social Indígenas y comunitarios, 14 podrán destinar tiempo para venta de publicidad a 
entes públicos federales y, en su cqso, Eí1fidades Federativas y Munl~ipios, el cual no 
excederá de s'eis por ciento ~el tiempo totai_.C:Ie transmisión por cada qsmal de 
programación. 1 

Asf, se conéluye qu~ 1(1 prestación de seNiclos de radio en Méxl.<2o se pued~ clasificar en 
dos categorías: '- 1 ' 

• 
~-- ~ 

Radip dblerta comercial. Operan al amparo de concesiones, tran'sltarán a 
conceslone/ de uso comercial y están autorizadas para coiT\erclallzar espacios 
publicitarios; y 

' • Radio abierta pública o social. O¡peran al amparo de permisos, transitarán a 
concesiones de uso social o público y no tienen·fines de lucro. / 

Entre ambas categorías se identific¡;an las siguientes diferencias: 

• • Las estaciones de radio abierta pública o social únicamente podrár! destiñar 
tiempo para venta de publicidad a entes públicos federales y, en su caso, ! 
Entidades Federativas y Municipios. SIR-embar\;¡o, no están autorizadas y no 

. ' podrán comercializar espacios publicitarios a agentes económicos dentro de 
su programación, lo cual les limita cortío alternativas para los anunciantes 
que d~seen promocionar sus productos o seNiclos; y, \ 

' 
• El tipo. de audiencia que alcanzan las estaciones de radio abierta pública o 

social es distl~to a la población objetivo que buscan los anunciantes de las 
estaciones de radio abierta comerciaL. 

/ 1 

En e,ste sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las es,taclones 
de radio permisionadas como alternatii.(OS 9e los seNicios qle las estaciones d~ radio 
conceslonqdas o comerciales. · 1 

\ 
Así, para el c;¡nálisis en materia de competencia económica ¡;e determi~a que el seNicio 
relevante para analizar la Operación corresponde al de radio comercial abierta 
(estaciones concesionadas), para el cual no es sustituto e! servicio de radio cultural 
abierta'<estaéiones permlslonarias). ' ---.. / 

/ ' 
14 De \conformidad con el artículo (67 fracc!ón IV de la LFRT. las conceslones para uso"-social indígena, se podrán otorgar a 
los pueblos y comunldqq_es-lndfgenas del país de conformidad ron los lineamientos que emita ellnstttuto y tendrán como 
fin la promoción, desarfqlro y preseNac!ón de SU~ IEfOQUOS, SU CUlturo. SUS fOOOC!m!entos promoviendo SUS tradls;lones, / 
normas Internas y bajo principios que respeten la IQualdad de género;permttan la Integración de mujeres Indígenas en la 
partlclppclón de los ob)eftvos para los que se solicita la con¡:eslón y demás elementos que constituyen las culturas e 
identldadés Indígenas. · . 

\ 1 -- 25/62 
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\ 

b) Alternativas tecnológicas dara la prestación del servicio de radio ' 

Para aprovechar las .ventajas técnicas que ofrece el uso de las bandas de frecuencia 
de e~pectro radipeléctrico para radio FM. las estaciones de AM pueden cesar (i.e. 
"apaga(') susltransmislones y migrar a esas bandas en la medida que exista espectro 
radioeléctrico disponible.15 

\ 

( 
15 La migración se reaUza con base en el "ACUERDO por el que se establ_ecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas para pre$tar el servicio de radio y que operOn en la banda· de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento Y-{~plotaclón de un bien del dominio públrco en transfcló~ a la radio digital. q,publlcado 
el 15 de septiembre de 2008. , 
Disponible en; http://www.dof.gob.mx/nota delalle.php?coéÍÍgo-5060Q§iO&Iecha~.l51Q912008. 
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/ 

El 'ACUERDO por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas parq pres,tar el seNicio de radio y que operan en la bpnda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovi§chamiento y explotación de i;Jn 
bien del dominio público en fiansiclón a la¡ radio digital", publicado en el DOF el quince 

l de septiembre de dos l'(lil oche (Acuerdo), senala los siguiet)jes motivos pdra la 
migración 16

: 

\ 

/ 

/ 

) 
/ ' . . 

"( ... ) Que ftn 'México se tienen 7580 1estaciones de radio, de !ah cuales 854 
' ~ 

operan en la bapda de Amplitud Modulada (AM) y 726 en la banda de 
Fré9uencia ModÚ/ada (FM); " 

Qu? a la fecha se han otorgado permisos para operar 94 estaciones de AM y 
253 estaciones .. de FM en tanto, bajo el régimen de concesiones c¡e uso 
comercial, se tlehen 760 estaciones de AM y 473 efe FM; . 

' 1 

Que dadas las caraCterísticas técnicas de las señales de AM: 

(a) es posible lograr coberturas amplias del territorio, con pocas limitaciones por 
la orografía· del territorio, lo que permite que estaciones de alta potencia 
puedan llegar a cor¡nunldades alejadas de los centros urbanos; 

(b( es necesario limitar la potencia en la noche 1para la mayoría de las 
estaciones; ap~ua/mente es necesario que para su operación nocturna, 70 7 

·· estaciones disminuyan su potencia y 96 suspendan completamente: su 
¡ / 1 operación; 

1 

(e) el servicio puedé ser afectado por Interferencias electromagnéticas, como 
resultado de luminarias o sistemad de conducción eléctrica, y que dicho 
problema se presenta más en áreas urbanas( ... ), 

1 

Que esta Se,cretaría ha realizado diversos es}udios técnlc~s en los que se 
concluye qué los Mneficios que se obtendrán en la digitalización de las 
estaciones que operan ·en la bbnda de FM sÓn superiores a aquellos que se 
obtendrán en la digitalización de las estaciones que operan en la banda de 
AM tot;ta vez que: 1 ., 

(a) dadas las cdracterístlcas de propagación de la banda AM con la 
tecnología digital pudieran presentarse Interferencias en su óperaclón nocturna~ 

(b) la compresión de las señales /Imita la calidad en el servicio analógico; 

(e) presenta limitaciones en la operación con el uso de sistemas de antenas 
direccionales y múltiples, y '\ 

10 Disponible en: pttp:/lwww.dof.qob.mx/nota detalle.php?codlqp=5060050&fechd-15/09/2008. 
1 
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1 
(d) dado el ancho de banda disponible, la expectativa de la digitalización de 
la radio en la banda de AM consiste en llevar su calidad de audio a un nivel 

~.similar al obtenido por la radio FM actua¿ en tanto, Id digitalización cf§l la radío 
en la banda de FM abre las posibilidades a elevar la calidad de la señal a un 
nivel similar al obtenido con los discos. compactos, o a aumentar el número de ) d \ . 1 programas tr: ·· nsmltldos en la misma frecuen<S(ia, entre otros; (. . .). 

(. . .) esta Secretaría coAsldera conveniente otorgar Jo posibilidad a aquellos 
' 

1 concesionarios que operan en la banda de AM de solicltqr el cambio para 
operar en la J:;andcl de FM a fin de allegarse de Jos recursos necesarios para, en 
un tutOro, migrar al e~tándar diqttal que se determine en su momento; 

Que de conf9rmidad con datos presentados por la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio; y la Televisión ante el Grupo Plural para la Rel.1~ión de la 
Legislación en Mdteria de Te/ecomunlcaclorles y RadiodifusióQ d13/ Senado de 
la' República, en el caso de las estaciones comerciales, en el año 2003 las 47(3 
estaciones de FM obtuvieron el 72% de los Ingresos por publicidad er tanto las . 
760 estaciones de AM lograron ingresos del 28% por el mismo rubro. La 
participación de audiencia de la radio FM pasó de/8% en 7 972 al 77% en e/2005, 
en tanto que para fol 2005 la media de participación de audiencia de la FM fue, 
de/83% y la de la ÁM del 7 7%;_ 1 

¡ .. · \ \ . . \ \ . 
Que el cambio de frecuer;¡cla de.AM a FM pata que en un futuro la estación 
lleye a cabo transmisiones digitales en FM requiere que el coPJces/onarlo o 
permisionario realice las inverslonE;Js necesarias para la adquisición de los 
equ¡pos transmisores; la adquisición de un sistema radiador; torre de transmisión; 
el sistema de enlace correspondiente y, en su caso de. y/la 'nueva 1ubicaclón, · 
todo ello considerando las alternativas de estándares digitales con los qu13 se 
podría operar: ( ... ) \ \ 

Que la calidad auditiva de las ~eñales de radio FM es 3 veces superio/a la que 
se puede obtener de las señales de radio AM /o que favorece un servicio de 
mayor calidad al público; ( ... ) 1 

( .. .) resulta conveniente que los concesionarios y permlslonar/os que se aéojan 
a los beneficios de la presente resolución continúen utilizando la frecuencia de 
AM pá un tiempo que no exceda de un bño, siempre y cuando transmitan de 
manera plmultánea la misma programación en ambas bandas:(. .. )." 

\ 
... ...-

\ La migración de fret'uencias de la banda AM a la banda FM es voluntarig. Se tiene 
evidencia de·que los concesi<;>narios de estaciones AM tienen incentivos para migrar a 
la banyla FM. a pesar de que este cambio Implica costos adicionales para los 
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concesionarios, como la Inversión en nuevas antenas y equipo de transmisión, así como 
pérdida de coberturalén su sei')al. .· / · 1 

./ 
La mlg[SJclón voluntaria y generalizada de los concesiondrlos que operan en la banda 
AM hacia la banda FM. es un Indicio de que las estaciones en la banda FM son más 
valoradas que las estaciones-que q>peran en la banda AM. 

Cabe precisar que tres (3) estacioñes de radio en frecuencia AM dentro y fuera de Tuxtla 
Gutiérrez, tienen un área de servicio que cubr,e_ l9localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

\ \ . 1 1 1 
\ 1 

Radio y Televisión, cuyas en materia ·de 
aprovechamiento del es~>ectro J'adloeliécl:rlco para radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, pasaron a la actual Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

\ 

Las estaciones con distintivo XECOPA y XERA opéran al amparo de permisos pdr9 presta~ r 

servicios de radio cultural y, por ello, no son sustitutas ni compiten en la prestdción del 
servicio de radio comercial abierta en la Idealidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. \ 

La XET!S?-AM es una estación ~ujeta al Ac¡uerdo, por lo que el concesionario de la estación 
le fue autorizada adicionalmente la concesióh de la estación XHTG-FM en la mis[\la 
localidad de Tuxtld Gutlérrez, Chiapas. ··, 1 
A_cnbas estaciones transmiten la misma programación y sus espacios publicitarios se 
yendell e,n forma agregada. / 

Así, se concluye que en la localidad 0bjeto de la Solicitud, los servicios de radio 
comercial abierta en estaciones de radio AM al estar sujetas al Acuerdo del cambio de 
frecuencias, trc;msmlten -(?xactamente la misma\ programación y publici

1
dad que las 

estaclones de r,gdi<¡> FM. ··· 
:, .·····:\: '\.:·.·.. -\ \ ! 

De esta mal)ierc;¡, para el presente cd;lso se considera suficiente e'1qludr explícltam.ente la 
oferta de los servicios de radio comercial abierta en FM para el análisis de la radio 
comercial en·la localldac;l. ' 1 

J \ 
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Definició'n'del mercacto geográfico 

El mercado relevant13 se ~efine con base en los critefios legales establecidos/én : 
la LFCE aplicable a este procedimiento. Este análisis tiene por objeto determinar 
cuáles son los bienes o sérvicios y la difnensión geográfica e(! la que es relevante 

\ evaluar el grado de competencia. · 
X 

1 El artículo 12 de la LFCE, en la fracción 11, establece lo sigulént4: 
\ 

"Artículo 72.- Para la determinación del mercado relevante, deberfm 
> considerarse los siguientes criterios: . 

1 ' .•• 

(..,) . ' 

11.- Los costos de distribución del bleh mismo; &e sus insumas relevant'es; de sus 
complementos y de sustitutos desde otras rfjgiones y del extranjero, teniendo en 
cuenta fletes, segures, aranceleS y restricciones no arancelarias, las restricciones 
impuestas por los ag"ftes económicos o por sus asociaciooe~ y el tie,mpo 
r~querido para abastec~el mercado· desde esas reglones; 
( ... );' 

Los aspectos técnicos de propagación de las señales en radio y las características del 
servicio de radio comercial abierta, limitan su cobertura--a una zona geográfica 
tleterminada, donde se encuentra la audiencia de interés para los anunciantes. En este 
sentido, es relevante analizqr las estaciones tuya señal tenga cobertura en la localidad 
Involucrada en la Operación. No es necesario analizar-la$ estaciones sin cobertura en 
esta localidad o del extranjero. Asimismo, por las características del S5}rvicio·no existen 
costos d~ aranceles, fletes o algún tipo ae restricción para su distribución. 

Por otra parte, los títulos de concesión autorizan la prestación del servicio de radio en un 
\ área ge()gráfica determinada, la dual incluye la localidad principal a servir, así como 

otras localidades que estén comprendidOS déntro de)'conto/no de)área de serviciO de 
60 (sesenta) decibeles (dBu). En el caso que nos ocupa, la principal localidad a servir es 

/ 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. ' ./;/' 
1 ' / 1 

De acuerdo con la Disposición Técnlca)FT-002-2014 "Especificadone~ y requerimientos {í íJ 
mínimos para 'la instalación y operación de las!estaciones de radiodifusión sonora en V 
frecuencia modulada", se considera como áreiu de servicio de una estdCión, la •· 
comprendida dentro de los cóntorfios de Intensidad de campo correspondiente~ ,a 60 
dBu (1 000 ¡N /m) y el de 54 dBu (500 ¡.N /m) F (50, 50). No obstante, para lq estimación de 
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las áreas de servicio para el presente análisis se considerará únicamente el contorno de 
60 dBu. 17 ·-- -· f · · 

\ 

A manera de ejemplo, la Figura 1 llusya la sustitución geográfica de dos estaciones 
ubicadas en distintas localidades. 

Figura l. Sustltuclón entre estaciones ubicadas en dlstfntas localidades 
\ ' 1 -. 

\ 
--~. 

Estadón 1·tA": 

En la figura anterior, se observa que el área de servicio de 60 dBu de la estación ubicada 
en la localidad A tiene cobertura geografica que incluye la localidad A y la localidad 
B. Por otro lado, el área de servicio de 60 dBu de la estación ubicada en la localidad B, 
únicamente tiene co~ertura geográfica en la localidad B, y no en la localidad A 

1 
En el análisis en mater\a de competencia económica de la localidad B. se deben Incluir ¡ 
como pqrticipantes, las estaciones ubicadas en las localidades A y B, debido a que ;/) 
ambas tienen cobertura geográfica Etf) esa localidad. No obstante. e_ 1 un análisis de ~_-- // 
competencia económica de la localidad A únicamente se debe considerar a la (/ 
estación A como participante, debido a que es la únic_a con coberturá geográfica en '" 
dicha localidad. \' 1 

( 1 

\ 
--- \ / 

17 Se utilfza el contorno de60 dBu, debido 6 que en la Dlsposlció(l Técnica IFT;·D02-2014, se señala que este contorno Indica 
la ext,nslón aproximaQa de cob~rtura sobre terreno promedio 9n ausencla de Interferencia. 
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Al respecto, la estpción objeto de la cesión, cuya denominación es XHRPR-FM ti€'ne 
como principal localidad a seiVir la (ocalidad de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. El árfa de 
se!Vicio de esta estación se muestra eh el siguiente mapa. \ 1 

' \ 

\ 

( -

'-

Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
aprovechamiento del yspectro radioeléctrico para radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, pasaron a la actual Unidad de Espectro Radioeléctrico. 1 \ 

/ ~-

) \/ 
La zona/1de cobertura de las estaciones está delimitada por el contornp o área dé 
ser\.tido (libre de Interferencias), que normalmente está delimitada por tina intensidad 
de campo de 60 dBu. El contorno que supe~a el área de seiVicio puede tener 
Interferencias.' El Objetivo de €\Sta delimitación para las autoridades en materia de 
telecomunicaciones, ha sido evitar las lr:)te¡ferenclas en la señal por parte de otras 
estaciones cercanas a la lo.Galidad. principal a servir y que operan en la misma 
frecuencia. 
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\ 
El tít\ilo de concs¡slón establece el contqrno o área de}ervlpkp de una estación de_ radio 
y define la localidad principal que debe servirse. De esta manera, el área de servicio de 
una estación puede ser mayor que el área territorial de la principal localidad a servir. Por 
esta situación, el árEia de servicio podría abarcar otras poblaciones; adicionales y 
cercanas a la población principal a servir. 

Para determinar la dimensión geográfica en la que está o f:>Uede estar disponible el 
~ervlcio de radio comercial abierta es necesario: / 1 

( '--

r • Incluir Í~(s) localidad( es) prinqlpal(es) a servir. 

( 

1 

,. 
• Identificar las estaciones de radio ubicadas en otras localidades cuyas áreas de 

servicio Incluya a la localidad en la qu13 se realiza el análisis E;Jn materia de 
competencia económica. ! ·. 

Por lo gnterlor, para Identificar los posibles sustitutos del servicio de radio comerelal 
abl~rta que se ofrece E?n Tuxtla Gutiérret Chiapas, a continuación se identifican las 
estac~ones de radio que se ubiq\.)en dentro de esta localidad; y aquellas cuya señal 
radiodifundida alcance a c¡ubrir la zona de Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. _ \ _ 

\ . '· 1 

De acGerdo conlnfor-maclón del instituto'; existe unÓ estación concesionaria ubicada en 
la localidad d~ San Cristóbal de las Casas, Chiapas, la estación XHWM-FM" cuya área 
de servicio de 60 dBu, incluye la localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. A cohtlnuacióry 
se muestra el contorno de área de servicio de dicha estación: 

1 

1 ( 

/ 

\ 
/ 

J í 
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1 . ·.. . . . . • 1 """"""'"'J Area de Servicio (54 dBu) 
,.._..,~,~~ ~ ! ' 

1 

"""""""'J Area de Servicio libre de interferencia (60 dBu) .. · 
Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
aprpvechamiento <;!el espectro radloeléctrl<:;o para radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 

/-- del Instituto Federal de T~lecomunlcaclones publicado en el DOF el cuatro de septien\bre de dos mil / 
q;otorce, pasaron a la actual Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

1 

/ 

El contorno del área azuL delimita el área de servicio con intensidad de campo de 60 
dBu\de la estación XHWM-FM ubicada en la localidad de San (;ristóbal 1de-las Casas. 
Como se puede observar, la localidad de. Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, se encuentra 
incluida en dicho con~~rno. 

!_ 

Si bien se identifica que la estación XHWM-FMtiene'la capacidad técnica para. que su. 
señal sea escuchada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se identifica que no partieipa ni 
compite en la prestación del ser~Jcio que se analiza, y no se incluye en este análisis 
debido a las siguientes consideraclbne~-: -, 

• No existe evidencia de que la estación XHWM~FM comercialice publiCidad en la 
localidad de Tuxtla Gutlérrez. Chiapas; 1 • 

1 1.. ' 

-!_ De acuerdo/con informació[\ de la página de lntérnet del representante ' 
comercial de la estación XHWM-FM, no señala tener cobertura en Tuxtla Gutiérrez. 
Chlaf?<JS. 18 y 

) 
r 

\ ' / -
"Información dlsponjble en: http://www.firmeso.eom.mk/html/chiopao-san-cristobal.php 
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1 

• 1 

• Las partes no Identificaron a esta.estaclón como, cdmpetldora en la localidad de 
TuXtla Gutlérrez, Chiapas.19 \ 

En conclusión, el 1servlcio a evaluar corre~onde a la radio comercial abierta. que se 
ofrece en la localidad-de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en el cual participan las estaciones 
de radio comercial abierta cuya área de servicio alcanza a cubrir y comercializan 
publicidad en dicha localidad. 1 

" 
El artículo 12 de la LFCE, en la fracción Jll, establece como tercer crit~rlo para determinar 
el mercado relevqnte, lo s

1

1guiente: ---

"Artículo 12.L Para la determinación del mercado relevante, deberán 
con§js::/erarse los siguientes Criterios: / 
( ... ) 1 / . 1 
111.- Los costos y la:¡ probabilidades que tienen Jos usuarjos o consumidores para 
acudir a otros mercados; \ 
( .. .). " / 

¡En lo que <\orresp~nde a la Operación. para los anunciantes locales la. audiencia 
relevante es 'la que se encuentra dentro de la zona geográfica dé Tuxtld Gutiérrez, 
Chiapas. Los anunciantes que requieren acceder a las audiencias ubicadas en la 
localidad involucrada\ en la Operación tienen pocos lncentixos para acudir a 
prestadores de-servicios en localidades distintas, pués la publicidad Impactaría a 
radioescuchas que no corresponden a la audiencia objetivo a la que se pretende llegar. 

.. / " 
con la información presentada pbr las partes Involucradas, 
de los Ingresos obtenidos por las est<;J-cipnes q~Je opera 

i clientes locales demandantes de espacios pui::llicltarlos. 20 Esto r~fleja el 
hecho de que los anunciantes recurren a la oferta.de esp<¡~clos publicitarios que Impacta 
a su audiencia objetivo en la localidad ;donde operan sus negocios. Cfifícilmente les 
interesaría anunclarse\en localidades distintas a la de Tu~tla Gutiérr§'Jz, Chiapas. 

1 

1' 

1 

/ 1Finalmente, como cuarto criterio para définir el mercqdo relevante se tiene la fraccl{)p 
IV del artfculo 12 de la LFCE: , 

i ( 

"Artículo 12.- Para la de_terminaclón 
!.. considerars(3los siguientes criterios: 

del mercaqo relevante, deberán 
\ 

19 Estés! Información se desprende del escrito¡presentado por la 
en Oficialía de Partes del Instituto el dfa quince de agosto de dos 
"'Foja 149 del exped¡.ente OCC-001-2013. 

\ 
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IV.- Las restricciones normativas de carácter federal, local o Internacional que 1 1 

limiten 1et acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, \ 
o el acceso de los proveedores a clientes alternativos. " 

Por el lado de la demanda, los anunciantes no enfrentan algún tipo de restricción de 
carácter normativa feder<tJI, local o internacional que les impida contratar los!servicios 
de publicidad con agentes económicos distintos a los involucrados. 

/ 
/ 

Por su parte, los proveedores del servicio relevante deben obtener un)ítulo de concesión 
para poder prestar el servicio de radio len .un áre6 geográfica determinada. Así, los -
agentes económicos p'uederrprestar los servicios concesionados en las localidades de 
su interés, previa autorización de la autoridad, siempre que! ello se p¡omueya la 
competencia y, se prevengan fenómenos de concentración que contraríen el Interés 

\ público. , 1 

P6ra el caso de la operación evaluada, el área geográfica está delimitapa por la 
localidad de Tuxtla Gutiérrez, Chlápas, así como otras localidades que se encuentren 
incluidas dentro del contorno del área de servicio ae 60 dBu de la estación analizada. 

. \ .j 1 

Del análisis anterior, el mercado relevante para reali¡;6r el análisis en materia dE? 
competencia económica de'la Operación corresponde a la radio comercial abierta en 
la localidad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas. Este servicio involucra la transmisión de 
contenldos1 sonoros que radiodifunden las estaciones de radio que cuentan con 
concesiones de uso comercl<l!i, lo que permite a los operadores generar audiencias y 
vende} espacios¡publlcltarios. 1 

.•.. 1 / 

Agentes económicos que participan en el mercado relevante 
y 

:Una vez que
1 
se ha determinado el mercado analizado, en-términos de servicio y de su 

i dimE)~sión geográf~a, el artículo 18, fracción 11, de la LFCE, instruye: 
1 . 

''Artículo 7 8. Para determinar sí la concentración debe ser impugnada o 
sancionada en los términos. de esta Ley; la Comisión deberá. considerar los 

1 siguientes elementos: "··· ·- 1 \ 
( ... ). \ ·, 

\ // .. La Identificación pe los agentes económicos que abastecen el mercpdo de 
qve se trate, el análisis de su poder en el mercado relevante, de acueldo con 
el artículo 7 3 de esta Ley; el grado de concentración er dicho mercado; 
(,.), n 

( 

¡ 

\ 

\ 
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El Cuadr? (1 o present(l Información de los concesionarios ) que ofrece.n el servicio 
analizado. Se resalta la lnformaclól) correspondiente a la estación objeto de cesión. 
) 

/ 

Nota: 
l." {a Información del Grupo Económico fue proporcionada por la Promovente. 
2. Se tiene Información que este concesionario solicitó a este Instituto una aprobación para realizar un 

cambio en la estructura de su ::apltal social. el cual está próximo a resolver. Sin embargo, est~ 
cambio no modifica la estructt.ifa de control del concesionario. 1 1 

Fuente: Información del expedfénte OCC-001-2013 y del Registro Público de Concesiones, ambos del 
Instituto. 1 / 1 . ' 

) ' ''•, 

La Promovente Identifica ci -ope.,radores de estaciones que prestan el servicio de 
radio comerclql abierta en iCi'ioCCilidad ancliizada. . 

1 1 \ 

_ .·· La .estación XHKR listada con el númerl? once en el Cuadro 1 O: 

• . Está conce.sionada a la empresa Radio XHKR-FM, S.A de C.V. y 

• por el Señor 
hermano de 1 

accionista de 

) 
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1 El Cesionario manifestó que, más allá de la relación consanguínea, no existe ningún tipo 
de reldclón comercial entre la Señora Amalia Quiñonéz y el Señor Carlos Quiñones, por 

'lo que no reconoce que el Sr. Carlos 'de Jesús Quiñones Armendáriz pertene]:ca al grupo 
de interés económico de la/Familia Quiñonez. __ 

1 
/ 

/ 

Sin embar@o, además de la relación consarguínea obseNada, se identifican' los 
siguientes elementos cemu,nes en las actividades econÓ(TliCaS de Jas_personas físks¡as 
señaladas: 

• 1 

de radio ~~~C-'~1·~ 1 

• 
\ \ 
Coincidencia geográfica enJa predtaclón de servicios de radio comercial. Existen 
d()S2l . 

ce. 

( 

vez que recllizcm 
misma actividad en bcalidades' cdncidentes. Asimismo, la relación 
<p()nsanguínea de segundo grad(), en conjunte) con Id existencia de inter¡:¡ses afines, 
permite suponer que existe una posibilidad real de coordinación en sus adtividades 
ec()nómlcas para e!!C)gro de objetiv()s comunes.22 

; J \ 

21 Las localidades en las que colncfden en la operación de estaclonés de radlp comercial abierta son 
Tapachula y Tuxtla Gutlérrez en Chiapas. 
22 Este criteri9 es consistente con la práctica Internacional: Diversas jurisdicciones han establecido ·que el 
control se define como los derechos contratados o c;:ualquler otro medio i:¡uj:>. por sf mismo o ~n conjunto, 
confieran a una entidad la posibilidad de ejercer Ur]a lnfluencla\sobre otra. Véanse: i) Artículo 3(2) del 
Reglamento (CE) n• 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004. sobre el control de las concentrai;;lo~es 
entre . empresas. ---- disponible en: http:i/eur-lex.europa.eu/leqal
content/ES/TXT /PDF/?uri-CELEX:32004RD139&from-ES; y 11) "Deflnltlon of Transactlon for the Purpose of Merger 
Control Review"; \Pelle';' Roundtables; OCDE; 2013, disponible en: 
http:/ /wwW.oecd.org/daf/competltlon/Merger-control-revlew-2013.pdf. '-1 

\ ··. 
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J 

De esta manera, la existencia de incentivos y la posibilidad de coordinación de 
actividades ec~ite COI).C~ gru¡oo d~ Interés económico 
entre el Señor--y ORM~(en adelante, ORM o--· . \ .. /, .. · 

P~r otra parte, segUn la información cont~nida en la dirección de Internet 
http://www.radiorama.com.mx/secciones.php?sec ld=3l2&ent id=6, en la cual se listan 
estaciones de radio "pertenecientes" q Radi6rama S.A. de C.V. (Radiorama), se listan las 
estaclon~ que han sido conceslonadas a empresas de la Familia Qulñoneven T\Jxtla 
Gutiérrez, Chiapas. \ 

( 

Al respecto, mediante oficio de fecha diez de febrero de dos mil catorce, se requiriÓ 
lnforma9ión a la de aclarar la relación .existente de las empresas 
controladas por la y de la éstaclón objeto de·cesión con Radlorarna. ', 
La Promovente no controla ni opera las estaciones 
conceslonadas a la y que su relación con dicha cadena se limita a la 
comercialización de publicidad. La Promovente agregó que no existe contrato alguno 
que formalice dicha relación. / 

/ 
Sin embargo, como se señala en la Cuarta Consideración, el Cesionario, si bien no es 
titular de la cor)cesión, participa en las operaciones de la estación de radio comercial 
abierta con distintivo XERPR-AM, para la cual produce los programas, corpercializa 
espacios publicitarios y cumple las obligaciones correspondientes. \ 

Si bien el t~slonprio y la estación de radio comercial abierta con distintivo XERPR-AM, 
que conseNan personalidades jurídicas propias y distintas, se mantienen vinculadas 
m<3<)iante un convenio que tienE3 por efecto que el primero ya participe en las 
operaciones de la segunda. 1 / . • 1 

¡ . 1 ¡ 
A este resr(ecto, la LFCE establece que un convenio de esh¡1 naturaleza pue~ cons.tltuir 
una concentración. Uno de los elementos a considerar es si se presenta la adquisición 
de. control, de acuerdo a lo establecido en la LFCE: ·~ 

"Artículo ó1: Para Jos efectos de esta Ley, se entiende por concentraclór'Íia fusión, · 
. adqu/slclóq c:lel control o cualquier acto por virtud de\ cyal se unan soc/edpdes, 

asociaciones, acciones, partes sociales. fideicomisos o activos en general que se 
realice ~ntre. competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económlce>.s. La Comisión no autorizará o ~n su caso Investigará y sancionará 
aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o Impedir la 
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com~etencla y la libre concurrencia respecto d~bienes o seNicios iguales, similares 
o sustancialmente relacionados." (Énfasis a~adido ). 1 

' 
Esto es, en términos de la LFCE, la existencia de aí?uergos comerciales o relqclones 
económicas entre agentes económicos, cuando tienen por objeto o efectq de otorgar 
el control o la influencia significativa q uno sobre las actividades econórr¡icas''del otro, 
puede constituir una concentración de tacto. . 1 

/ 1 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia dE! la Nación ha resuelto que el control 
sobre ··un agente económico se logra cuando se cumple alguno de los siguientes 
supuesto's: , 

\ ./ ···-· . __ J 

"a) Ur1,0 persona adquiere la mayorfa de las acciones de una empresa: 
-~ ' 

b) Existe la facultad de dirigir o' administrar a otra en virtud de un contrato, 
convenios de _abastecimiento de largo plazo, ef otorga¡;nlento de créditos o 
cUando una parte importante de /os ingresos de Ufl._a empresa ·dependan de /a 
venta de lós productos de otra; 1

- · --

/ 
e) Se tiene la capacidad o derecho de des/gn_ar la mayoría¡de los miembros del 

/ consejo de\administración u órgano equivalente de otra; / _. 

\ 

d) Existe la capacidad o el dereche de desigr¿ar director; gerente o factor principal 
de la otra· o 1 / ' 

' \ - ' 1 . -
e) Tenga vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o diversas 
personas mota/es, " J ~ 

/ / 

1 
"( .. .) el análisis del control de tacto debe atender no solo al nivel de participación 
qccionaria cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, sino también a la 
posibilidad de que un socio minoritario pueda obtener mayoría en las asambleas 
dyJdo el nivel de asistencia: la posición eje los otros accionistas (dispersión;_ vínculos 
de tipo estructural, económico¡ o familíar con el accionista principal): y el interés 
financiero. " 

/ / 1 

De lo anterior, se tienen Indicios de qlJ_e el Cedente y el Cesionario, por virtud de un 
acuerdo, tienen objetivos comerciales y financieros afines y el Cesionario ya cuenta de 
tacto con partiCipación en las decisiones sobre la operación de la estación de radio 

'-objeto de la Operación para 19 prestad¡Sn directa del servicio concesionado. 

1 \ / 
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\ 

/ ' \ . 

La fracción 11 del artículo 18 de la LFCE S§ñala que se debe realizar el anáikis de poder 
en el mercado e identificar el grado de concentración en el mismo, conforme al artículo/ 
13 de la LFCE. . 

\ 
/ ., 1 

"Artícylo 13. Para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder ··· 
sustancial en eJ. mercadd relevante ( .. .) deberán- considerarse Jos siguientes 
elementos: ·-. 1 
J. sJpartlcipaclón en dicho mercado y si pueden fijgr precios o resMngir el 
abasto en el mercado relevante por s(mlsmos, sin que los agentes competiddres 
·puedan, actual of;otencialmente, contrarrestar dicho poder; ~-

····-~ "- / 
11. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente 

/puedan alterar tanto dichas bam¿ras foriro la oferta !de otros competlc¡ores; Art. 
12 RLF(;_E J/1. Lp existencia y poder de sus competidores;( 
IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económic9s y SU$ 

competidores a fuentes de insumas; 
V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos que participan en 
dicho mercado, y 1 1 
VI. Los criterios que se establezcan f?n el Reglamento de esta Ley así como Jos 
criterios técnicos que para tal efepto emita la Comisión. 1 
( ... ), n . 

\ Al respecto,· a continuación se evalúan cadd uno de los elementos señalados efl esta 
disposición. · · ·. / ·· · /- · 

Participaciones de mer6ado y grado de concentración 
! ~~ ) 1 

Los operadores identificados en el cuadro anterior tienen las siguientes participaciones 
en términos ... del número dp estaciones de radio que operan o de las que son 

41/62 
.--·· 

r 
1 

\ / 

,~ 

\ 



\ 

\ 

........ 

\ 

., 

/ 

\ 

\ 

/ 

1 
. \ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
IOPINI~N EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0001/2013 
/ RADIODIFUSORA XERPR-AM·S.A. DE C.V. 

concesionarios, así como en tér~nos de audiencia en dos periodos: de Lynes a Viernes 
y en Fine·s de Semana. 1 ·-... 

1 ,/ '1 

Si bien se tiene lnforfnaclón de que Radio Celebridad, la persona moral titular de la 
corcesión objeto de la Operación, se encuentra en suspensión de actividades; y que 
coh base en un convenio,. es la Cesl<!{naria quien participa en la Operación de la 
estación concesionadg,-pcíra 1efectos de este análisis no se tienen suficientes elementos 
para determif)ar si la Cedente y la Cesionaria pertenecen al mismo Grupo de Interés 
Económico. Por ello. las participaciones que se muestran en el Cuadro r11 considªran la 

···estación concesionada, objeto de la Operación, como un participante distinto a la 
Cesionaria . 

11 Información proporcionada por la Unidad de· 1 y Contenidos MU<llovtsuot""· 
.~~ 2/ Se consideró la audiencia de la estación AM espejo XETG, lw cual transmite la misma 

programación que la frecuencia XHTG en FM. \ \ 

La capacidad potencial para competir de d:tda agente económico está rela¿i~nada 
directamente con la cantidad de estqciones de rqdio que opera o de la que es 
concesionario. Esto es, el poder de negociación de cada agente ecoqómico frente a 
los ¡:::ontratantes dé espacios publicitarios (los anunciantes) depenqe, en parte, ae la 

'- 1 'cobertura y diversiqad de audiencia que puede bfreder. De esta forma, el número de 
estaciones qué controla cada agente ec-or;Jómlco es un ,indicador que permitE\ estimar 
su posicjón competitiva. ·. · 

Como se puede observar, el agente ecormrnlco con más estaciones .de radio en el 1 
servicio anglizado, es el que cueota con mayor participación en términos de audiencia. 

La Operación lmplicarío que el número ,de concesionarios en el servicio analizado 
élismlnuya de CUGJtro a tres. Asimismo, Id. estructura del servicio analizado cambiaría, tal 
como se muestra en el cuadro siguiente. \ / 

\ \ 
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Como se nh·•"'''"'" 12, de llevarse a cabo ;la. Operación, el agente 
.económico acumularía.estaciones dkl las .xistentes en el 
mercado, _ que r2sentaría de participación, además de acumular 
aproximadamente -de partic:ipación en términos de audiencia. 1 / 

Considerando la estructura del' servicio analizado antes y después de la Operación, se 
_
1 

obtienen los siguientes índices de concentracifn Herflndahi-Hirsch(llan (IHH). ! 

, Cuadro 13. (ndices de concentración antes y después de la Operación. 

Las estimaciones de IHH se realizan con base en las 
participaciones Óntes y ;después de la operación 
señaladas en los cuadros 11 y 12. 

/ 

) 
_! 

Se observa que eiiHH después de la c;ésión se encuentra por arriba de 
-- puntos, medido en )érminos de estaciones y de au•jiencias. 
considerado un servicio altamente concentrado. de acuerd.o -con estándares 
1 la variación en los valores de los índice_ s s~ 
a puntos eh términos de estacione¡; y mayor a-

puntos en 1 de audiencia. El í?dice de concentración, de conformidad 
con la práctica nacional e Internacional, sería indicativo de que existen riesgos de que 
la operación evaluada puede afectar el proceso de competencia\flibre concurrencia 
Etn el servicio anqllzodo.23 

' 

\ 
23 Conforme a la "RESOLUCION por la que se da a conocer el método para e! cálculo de los fndlces para determinar el 
grado 9e concentraGIÓ:p.que exista en el mercÓdo relevante y los criterios para su aplicación"', emitid<¡] por la extinta 
Comisión Federal de Competencia y publlcag{] en el Diario Oficial de la FederÓclón el24 de julio de 1998: 
"( ... ) . - . \ 

( PRIMERO. Los índices de concentración se calcularán a partir de las partíclpaclones de los agentes económicos-en el \ 
mercado relevante, sin considerar otra Información para determinar el grado de competencia. ,j 
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"'"'t<>nrlrírt una estación más en el servicio 
de estaciones, lo que le daría una participación de 
mE~dido. en términos de estacion~s y alrededor de-

mE~dído e['l términos de audiencia, reduciendo de cuatro a tiBs"'e!' 
rn,mt><>·tidnr<>O en el ServiciO. 

Después de la operación existirán otros dos competidores, con 25% (veinticinco por 
ciento) de participación en términ<Pb de estaciones; .y, entre 25% y 35% (veinticinco y 
treinta y cinco por ciento) de participación en términos de aLJdieríeia en el sefvicio 
evaluado, los cuales difícilmente 'po;;lrían éjercer suficient~ pre~, para 
contrarrestar el poder que podría llegar a tene\el agente ORM/_.. · 

\ 

De ahí que sólo sean auxHiares en el análisis de la existencia de poder sustancial en el mercado relevante, 
Blo implica que deberán analizarse en forma separada las demás cuestiones señaladas en los artículos 13 y 18 fracciones 
11 y 111 de la Ley Federal de CompetenCia Ecdhómica y 12 de su Reglamento, tales como barreras a la entrada, el poder 
de los competidores, el acceso a fÚente.s_ de insumbs, el comportamiento reciente de los agentes, el acceso a 
Importaciones, la capacidad de fijar precios distintos de los de competencia y la existencia de diferenciales elevados en 
costos que pudieran enfrentar los_consumldores ar acudir a otros proveedores. 
( ... ) 
CUARTO, La Comisión considerará que una concentración tiene pocas probabilidades de afectar el proceso de ' 
competencia y nbre concurrencia cuando el resultado estimado de la .. concenfraclón, arroja alguno de los siguientes 
resultados: 1 

( ... )", 

4. 1 , El aumento de H sea menor de 75 ¡:zuhtos; 
4.2. El valor de ~ sea menor de 2,000 puntos; 

1 

/ 
8í el caso de las gulas de fusiones .;Jel Departi;Jmento de Justicia (DOJ, por !us siglas en Inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC, • por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América ldentffican los siguientes tipos de mercado d~ 
acuerdo al vglor del fndice HH (Fuente: Guías de fusiones horizontales, ~010): 

• Mercado No Concentrado: índlce HH < 1.500; .--
• Mercado Moderadamente Concentrado: L500 < índice HH < 2,500; 
• Mercado Altamente Concentrado: fndice HH > 2,500. 1 

Asimismo, el DOJ y la FTC señalan los siguientes estándares generales parÓ el análisis de las concentraciones: 
• Cambios pequeños·' en Jo concentración: es poco probable que concenfracloriéS con un increm~nto en el 

fndlce HH menor a 100 tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor aná~sis; / 
• Mercados no concentrados: es poco probable que concentrsaclones con un rndtce HH menor a 1,500 tenQan 

\ efectos adversos a la competencip y generalmente no requieren mayor análisis; 
\• Mercados moderadamente co?centrados: concentraciones con un índice HH en1~.~.-l,500 y 4500 puntos y quE1 

Involucran un incremento mayor a 1 00 puntos. Potencialmente originan problemas de competenda Y 
frecuentemente requieren escrutfnio; ~- - .. 

• Mercados altamente concentrados: concentroc:::Jones con un índice HH mayor a 2,500 y qtie Involucran un 
Incremento entre 1 00 y 200, potencialmente orlglnarfan problemas de competencla y frecuentemente requieren 
escru_tlnlo. Se Presumirá que concentraciones con un .índice HH ~ayor a 2,500 y que Involucran un Incremento 
mayOr. a 200 puntos, probablemente aumenten 71 poder de mercado. 

En el caso de la Unión Europea, es Improbable que la Comisión de Competencia detecte problemas de competencia 
h'orizontal en un mercado que después de la concentración: , , 

• fndlce HH < 1,000. 
• 1.000 ,; fndlce HH ,j. 2,000 y oHH ,.; 250 

fndlce HH > 2,000 y oHH < 150. 

1 / 

'-\ 44/62 

\ 

\ 

\e 

1 



/ 

f 

. / 

1 

()/ 
\~:; 

\ 

1 
( 

\ 

ift 
•\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENÓA ECONÓMICA 

1 EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0001 /2013 

1 ; 1 RAS~ODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

Los IHH tienen un cdrácter indicativo sobre el grado de corcentrdción que se podría 
alcanzar con motivo de la Operación. Por ende, se contlnúa'el análisis de los efectos de 
la Openbclón en materia de competencia económica, en el cual se consideran en·· 
forma integral todos los aspectG;>S de la Operación propuesta. 

' 

Barreras a la entrada 1 

'Con relación al artículo 13, fracción 11, de la LFCE, en correlación c-on el artículo 12 del 

\ 

1 

R~FCE, ést9 ord~na considerar: , , '· 
. '- 1 

1 

"Artículo 7 3. Para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder 
sustancial en el mercado relevante ( .. .) deberán considerarse los siguientes 
elementos: 
( ... ) 

Jf. La existencia de barreros a Jo entrado y los elementos que 
previsibler¡nente puedan alterar tonto dichas parreros Óomo la oferta de 

- otros competidores; ( ... y ·· _.; 1 1 

- 1 

"( .. .)A~ículo 72.- Poro efecto$ de lo fracción 11 del artículo 73 de lo Ley, son 
elementos que pueden considerarse como barreras a la entrada, entre 
otros: 
l. Los costo$ financieros o de desarrollar canales alternativos, el acceso 
limitado ol'ltlnqnciamlento, a la !tecnología o a canales de distribución 
eficientes; / 
11. El monto, lndlvislbilídad y plazo de recuperación de la Inversión 
requerida, así como lo ausencia o escaso rentabilidad de usos alternativos 
de Infraestructura yequlpo; · • ., 
111. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o 1 
cuolq\)ier clase de autor/zgción gubernamental, así como con detechos 
de uso o explotación protegidos por···fa legislación en materia de 
propie'dad Intelectual e lnaustrial; . 
IV. La Inversión en pub/lqidad requerida para que una mdrca o nombre 
éomerc/a/ ddqu/era una presencia de mercado que le permita competir 
con marcas o nombres yq esteblec/dos; í · 
V. LaS'llm/tqclones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas comunes de los agentes 
económicos ya establecidos en el mercado relevante. y ·· · 
VI/. Los ,actos de autoridades federales. EfStatales o municipales que 
dlsc;:rlrpinen .en el oto@amient¿ de efstímulos, subsidios o apoyos a ciertos 
productores, comercializodores, distribuidores o prestadores de servicios." 
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A continuación, se evblúan los elementos que pueden considerarse como barreras a la 
entrada, de conformidad con el artículo 12 del RLFCE, en borre/ación con el artículo 13, 

\ fracción 11, de la LF~E: \ '· 

"Artículo 72.- ( .. ) · 1 

l. Los costos findnciero~ o de desarrollar canales alternatlvÓs, el acceso 
límltado al financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución 
eficientes: ·\ · 
( .. .). " 

Los principales costos que enfrentan los operadores de estaciones de radio están 
relacionados con la Inversión inicial requerida y la generación o adquisición de 
contenidos, lo que les permite atraer audiencia y, en última instancia, 
anunciantes. Dicha cara<bterística es propia del mercado de dos lados en los que 
participan las estaciones de radio comerciales. En estos términos, un operador de 
una estación de radio requiere de Invertir en Jg generación o adt¡uisición de 

/ contenidos atractivos para los radioescuchas a fin de .. 1incremeñtar su nivel de 
audiencia. \ 

1 
Por ei lado de los rddioes_guchas, los operadores de estaciones de radio utill:¡:an 
solamente el espectro radioeléctrico como canal . de transmisión para\ sus 
servicios. 

"Artículo 7 2.- ( .. .) 

/ 

i 

' . . ''\ lí il 
V \ \ 

1/. El monto,__ índívlsibí/ídad y pldzo de recuperpción de la iínverslón 
'requerida, así como la ausencia o escasar<Jntabílidad de upos q/ternatlvos 
de infraestructura y equipo; · 1 ' 
( .. .)." j 1 \ 

1 1 : 
La inversión irÍiqial requerida para instalar una estÓción de radio es el principal costo en 
que se incurre un operador. 

i / . 
Al respecto, el artíq,¡lo 72 de la LFTR establece que las concesiones para prestar servicios 
de radiodlfusiórtse' otorgarán por un plazo de hasta treinta años y podrán ser prorrogada 
por plazos iguales. 24 De esta forma, el tiempo estimado por un. concesion.ario para 
( 

1 

(24 El artículo 66 de la LFTR establece que se requerir6 concesión única para prestar todo tipo de servidos públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
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'recuperar la Inversión Inicial debe ser menor que el período de tiempo autorizado por la 
concesión, sin perjuicio de que el concesionario obtenga una prórroga. 

r 

Pon otro lado, parte de la lnfraest~ctura,~y equipo utÍilzqgos en la operación de 
estaciones de radio es altamente especializado, lo cual limita su uso úniCaménte a la 
operación de estaciones ,de raGlio. }\sí. sería ausente o escasa la réntabilldad de la 
Infraestructura y equipo utilizada para instalar y operar estaciones de radio en caso de 

.•• emplearlos en procesos alternativos. "-

/ 

'\ 

"Artfculo 12.- ( ... ) . ~ 
111. La necesidad de contar con concesionps, licencias, permisos o. 
cualquier clase de autorización gubernamental as{ como eón derfchos 
de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de 
propiedad inte/ectúái e industrial; . 

1 \ -( .. .)." . 

1 

La prestación de los servicios de radio comercial tiene como insumo principai\ei espectro 
radioeléctrico destlngdo por el gobierno federal para fines de radiodifusión, mediaote 
estaciones de radio comerciales. 

1 1 \ 

En relación con lo anterior~ el artículo 5f1 de la LFTR/ establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación, cuya. titularidad / 
administración corresponden al Estado. Por su parte, el aÁ-ículo 66de la LFtR, señala que 
se requiere concesión para prestar cualquier servicio de radiodifusión. 

De lo anterior se obtiene que ~¡servicio de r6dio comercial abierta solamente se puede --- \ 
prestar al amparo de concesiones sobre el espectro radioeléctrico .. En este sentido, la 
necesidad de contar con una concesión para proveer dicho servicio representa una 
fuerte bar~ra a la entrada normativq. Cabe señalar que el espectrp asigi¡iado por el 
Estado para la prestación del servk(io de radio comercial es limitado y, por lo tanto, el 
acceso 9 nuevos competidores está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en 
cada locaildlad. ·-· 

1 
Por otra parte, el artículo 28 de la CPEUM establece que las concesiones sóbre el 
espectro radioeléctrico solamente podrán otorgarse mediante licitación pública, lo cual 
implica q\!le los operadores que deseen participar por primera vez en el servicio 
analizado, después de resultar gonadores del procese¡ de licitación, deberán reali~ar los 
trámites necesarios e instalar · la Infraestructura ·para que la estació~ de radio \ 

1 
Foncesionada c;omience a operar. Lo anterior Implica una Inversión de tiempo que los 
' . . . ·. . .. 

47/62 1 

\ / 1 

\ . 



\ 

2Y /0 ' 
1 . 

..... ___ _ 

\ 

/ 

1 

j \ 

/ 

. " t ., 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO.IFT/UC/OCC/0001/2013 
RADIODIFUSORA XERPR-AM, S.A. DE C.V. 

1 i ) 
nuevos concesionarios deber6n realizar antes de participar en el seNicio de radio 
comercial abierta. 

1 \ •• •• 

Cualqui~r modificación en la normatividad que permita incrementar el número de 
\ . 

frecuencias disponibles de radio en la locplielad evaluada, podría modificar,la estructura 
del seNicio analizado. ' 

"Artículo 7 2.- ( .. . ) '- . . 
IV. La Inversión en publlcldad¡requerida para que una marca p nombre 
comercial adquiera una presencia de mercbdo que le permita competir 
con marcas o nombres ya establecidos; , 
(. . .). " 

' ' Si bien, 'los operadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios para 
posicionarse en el seNicio de publicidad radiodifundida, el principal elemento que les 
permite atfaer anunciantes es el nivel de audiencia con qú'e cuenta cada estación de 
radio. Tal como se precisó previamente, dicha característica es propia del mercado de 
dos lados en los 'que·partlcipan las estaciones de radio comerciales. En estos términos, 
un operador de una estación de radio requiere de invertir en la generación o adquisición 
de contenidos atractivos para los radioescuchas a fin de incrementar su ni\E)¡, de 
audiencia. Adicionalmente, es común que los operadores inviértan el espacio 
publicitario de sus estaciones para publlcltar su marca o distintivo de llamada. 

"Artículo 7 2.- (. . .) 
V. Las límitaciorles a la competencia en los mercados internOc!ona/es; . / 
() " ·. . ' ... . - . 

' ' 
El seNiclo de radio comercial abierta es locai.,Los títulos de con~esión, otorgados por el 
Estado, autorizar\ la- prestación delseNiclos 1únicamente en localidades particulares 
dentr6 del territorio nacional.25 Por otra parte, los anunciantes que adquieren espacios 
publlcltarlos en las estacioqes de radio son mayoritariamente !peales. ) 

• 1 ' ' 
'- ' "Artículo 72.- ( ... ) . , 

VI. Las restricciones constituidas por prácticas comunes de los agentes 
económicos ya establecidos en el mercado relevante, y 
( .. .)." 1 

/ 

1 

25 Los ,Gperadores de estaciones de radio pueden recurrir a medios como' sitios de Internet para la difusión de su 
progrdmadón a nivel internacional, No obstant~. dichas actividades no están regulados por el Estado. 
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Las pCÍrtes no proporcionan información sobre práptlcas de los agentes económicos 
esta\)lecldos que pudieran implicar restricciones a IÓ libre concurrencia . 

.---< 

"Artículo 12.- ( .. ) . ¡--
V/1. Los actos de autoridades federales, estatales o municipales que 

. 1 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos 
productores, comerclaiizadores, distribuidores o prestadores de ser,v(clos. " 

• 1 

El artículo 28 de la CPEUM establee~, en .su r{árrafo décimo séptimo, que son atribuciones 
del Instituto el otorgamiento y)la revocación de concesiones en materia de radiodifusión 
y teiecorr\unicaciones. Por otra parte, el párrdfo décimo sextp del mismo artículo 
establece que, como autoridad en materia de competencia económica en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, el Instituto ejercerá sus facultades con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y libre concurrencia. 

'-. ( / 
En estos férmin?s,,es mandato constltuc19nal que el otorgamiento de concesiones para 
operar estacidi\es de radfo se realice sin incurrir en actos discriminatorios en favor de 
ciertos concesionarios. ....- < 

1 . \ \/ 
Por otra parte, no se ,.tiene ·conocimiento de actos de autoridades estatales o 
munlcipáles que;otorguen de manera discriminatoria estímulos, subsidios o apoyos a 
ciertos éonceslonOrlos. 

Fracción 111 del arñculo 13 de la LFCE: 
1 

\, 

( 

"Artículo 13. Para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder 
sustancial en el mercado relevante_(.\.) deberán considerarse /os siguientes 
elementos: 1 · 
( ... ) 
111.- La existencia y pod$r de sus competidores; 
( ... )" 

( 

\ 

/ 

\ 

1 

-
hli' 

1 

Como se mencionó anteriormente, existen agentes económicos que participan ' 1 

en el servfclo y se podr,ía reducir a ~n caso de que se lleve a cabo la ( ¡ .. 
. De estaciones existentes en el servicio •• de los competidores de 

1 

tres estaciones cada uno, de 
términos de estaciones y 

ténmirlOS·Eie audiencia. \ 

,.,• / 

\ 

1 
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. 
Por otro lado, tanto como al@unos de sus competidores, son 
operadores coihstituldos com9 . regionales y que cuentan con estaciones 
afiliadas adicionales en otras lócalidades. 26 Esta afiliación regional, permite atraer 
campcínas publlclfarias con alcances supyriores a la localidad, permitleQ9o ofrecer 

/servicios adicionales a los que ofrecen las empresas que cuentan únlcéamente con 
!JrE!sencia local. Nd obstante, com9 se ha señalqdo anter,iormente, !a fuente principal 
de Ingresos de las e~taclones proviene de J la venta de espacios 1 a 
an(.Jnclantes locales. De acuerdo con Información de la wrr>m<)VF>nto=>. 

--de las ventas de las estaciones operadas por 
Chiapas provienen de anunciantes locales. 1 1 

í 
\ .. , 

Fracción IV del-artículo 13 de la LFCE: 

"Artículo 7 3 ( .. .) 
IV. Las posibilidades de acceso déil o de los 6gentes1 económicos y sus 
cómpetldores a fuentes de insumas. 
( ... )" \ .,, 

. Como se mencionó anteriormente, el principal insumo para la operación de una n 
estaciot' n de dr~dio1 _est,':l espectro radloeléctrico.

1 
Una de las p

1 
rincipqi.esi cardactedrísticas del ,

1
/ ~ 

espec ro ra 1oe ec neo es su escasez, por o que en os sery1c os on e operan , \¡ 
estaciones'd~ radio comercial. existe un número limitado de espectro que puede ser 
utilizi¡¡do para este fin. \ \ 

/ 

En la ac,tl:iaiidad todos los operadores que participan en el servicio analizado cuentan 
\ 

con espectro radioeléctrico para la operación de sus estaciones, y los operadores 
pued¡3n acceder a obtener una cantidad mayor de este recurso a través de dos medios: 

', ,/ \ 1 

/ 

i) Licitaciones públicas, y 
1 

ii) - Cesiones de concesiones de operadores que se encuentren en el servicio (l. e. í 

operaciones en el m~rcado secundario), como la presente Operación. 

\ \ 

En Tuxtla Gutiériez, Chiapas existen frecuencias disponibles para la operación de 
estaciones en la banda FM.27 sin embargo su asignación: 

1 "· \ \ 
\ 

\ 

\ 

1 
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1 
Para usos comerdaies, debe reOíizars~- a través de licitaciores públicas y no se 
tiene información de que se yayan a realizar en el corto plazo, y __ 

Puede distribuirse para uso comercial. púi¡JIIco y social. 

Por l,o anterior, se identifica que la baja disponlbilidad del espectro radioeléctrico para 
usos comerciales limita las posibilidades de que nuevos coropetidore:¡ concurran en el 
mercado relevante que corresponde aJa prestación del servicio dé radio comercial 
abierta en Tu)(tla Gutiérrez, Chiapas. ' 

\ . ( 1 
1 ••• 

No 
1 
se identifican barreras significativas a 1Ó entrada ~n el acceso (l otros Insumas 

relacionados con la operación de la eStación como équlpo, personal e Instalaciones, los 
cuales son 9ccesibles para todos lo,s operadores en e.l servicio de radio .comercial 
abierta. 1 f · 

Evalubción del poder d~ los participantes en el mercado-f~)evante 1 

Fracción V del arñculo 13 de la LFCE: 

"Artículo 7 3 ( ... ) 
V. El comportamiento reciente del o los afentes económicos que participan en 
dicho mercado, . --
( ) " / . . . . / 

~ 1 
Las partes no reportan comportamientos recientes de l9s operadores que participan en 
el servicio dk radiQ comercial abierta en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas contrarios al proceso 
de competencia y libre concurrencia. Asimismo, no se cuenta con información que 
Involucre a las partes en algún procedimiento para Investigar un posible daño al proceso 
de compftencla y libre concurrencia. 

1 
.. .. 1 1 

Fracclon VI del artículo 13 de la LFCE: 1 

"Artículo 7 3 (. .. ) 
VI. /!os criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así como los 
criterios técnicos que ¡:¡ara tal efecto emita la Comisión. " 

/¡ 

Al respecto. en el artículo 13 del RLFCE. se est0blece: 

/ 

\ "Artíc,ulo 7 3.- Para deterJnar si un agente económico tiene poder sustancial en 
pi mercado relevante, de conformidad c'on la fracclóríVI del artículo 13 d~ la 
Ley, se deben considerar los criterios siguientes:! 

/- 1 . 1 51/62 
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J. El grado de posicionamiento qe /os bienes o servicios en el mercado r(91evante; 
. ' 

11. La falta de acceso a Importaciones o la existencia de costos elevd:los de 
\ internación, y 

\ 
·-· 111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los ( 

consumidores al acudir a otros prove€:.dores (. .. ). " 
1 

A. continuación se evalúan los criterios para determinar si un agente económico tiene 
poder sustancial en el servicio evaluado, de conformldad.9on el artículo 13 del. RLFCE, 
en correlación con la fracción VI del 

1
artículo 13 de la LFCE. 

"Artículo 7 3. ( .. .) / 
l. El grado de posir:;ionamiento de los bienes o servicios en ·-e¡ mercado relevante; 
( .. .). " ,' . . \ 

nnrtlrclnr1rcir'm medida en número de estas;iones, que el 
alcanzaría después de la Operadión, sería 

ul::llcatndop este grupo como el participante con mayor 
en términos de audiencia, 

sería de alrededor de cuarenta por ciento 

! 

es mayor 
cada uno con una 

términos de estaclon¡;,s y de -
t6imirv-,o de audiencía. Lo anterioi> aunado 

)er<Jciónde la estación objeto de la Operación. 
\ 

Fracción 11 del artículo 13 del RLFCE: 

\ 

"Artículo 13. ( .. ) 
1 

/ 
/ 

11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de 
internación 1 

1 

( .. .)." 1 
( 

Dadas las carqcterísticas del servicio analizado, al tratarse de servicios que se ofrecen 
en territorio nacionaL la presente fracción no aplica para el análisis de poder sustancial. 
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'-

Po¡ último, la fracción 111 del arñculo Ó del RLFCE señala que deben ponsiderarse; 
\ . 
' "Artículo 13. (. . .) 

111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los 
consumidores. al acudir a otros proveedores. 
( .. .). " 

// 

Los radioescuchas en la localidad objeto de análisis no podrían acudir a otros 
proveedores de servicios de radio comercial abierta ... con cobertura fuera de T uxtla 
Gutiérrez, pues hacerlo les Implicaría desplazarse y pagar costos eje traslado. Asimismo. 
los anunciantes locales estarían limitados en acuáir a otros proveedores con estaciones 
de radio con cobertura de servicio fuera de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, pues no · / 
alcanzarían a su población objetivo que se encuentra dentro de dicha locqlidad. 

' J ' ) 
Arñculo 18, t(acclón 111, de la LFCE. 

\ 
"Artículo 18. Para determinar si la concentración debe ser impugnddb o 
sancionada en los término$ de esta Ley, la Comisión deberá considerar los1 

/ siguientes elementos: \ 1 / 

( ... ) 
../ 111. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los 

demás competidores y demandántes <¡:le/ bien o servicio, así como en otros 
mercados y agentes económicos relacionados; / 
( .. .). " 

\ 
En relación con los demandantes del servicio, la Op~raclón tendrá por efecto que el 
participante demay9r tamaño en el mercado relevante adquiera e{títu!)> de concesión 
otorgado a otro. En 6onsecuencia: \ 

f 

1 

\ 

,, 
• El número de participantes se reducirá de 
-sólo existirán. partLcipantes en 

además de ,ORM/
radlo come_r;clal abierta 

/ 1 

t--:; 
1¡ 

en Tuxtla G,utiérrez, Chiapas; y 

• La mayor participación en 
términos de estaciones y 

\ 
SI bien .el Cesionario se encuentra -én suspensión de actividades, al ser titular de la 
concesión ostenta el derecho de. ejercer las actividades económicas autorizadas y 
puedécol}stitu!rse como un participante más en el mercado. · 

' ' 1 

/ 

( 

(! 

\ 
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En relación con lo anterior, la posible acumulación de estaciones por parte de la
-con el alto porcentaje.de participación de audiencia asociada, colocaría a 
este grupo en una posición dominante dentro del servicio analizado. 

• \ • 1 \ 

En ~stos términos, se idyntific~n los siguientes elementos en el mercado reievant~ 
analrzado: · -

\ 
1 

( > 

• 

• 

• 

/ , 
Existen barreras a la entrada que restringen la libre .. concurrencia. La principjCd 
barrera r:ormativd cpnsiste en la ns;¡,cesidad de contar con una concesión para 
que autorice la prestación del servicio relevante en el área geográfica relevante.\ 
Además, ef ,espectro radioeléctrico que constituye un insumo pasa proveer el 
servicio de radio comercial es un recursó de disponibilidad limitada. Por otra parte, 
una-parte. significativa de los costos en que Incurría un nuevo participante en el, 
servicio, se relaciona con la inversión inicial requerida para Instalar una estación· 
de radio. 

1 1 / / 
Dado que solamente existirían. competidores de ORM~ los .. 
usuarios (anur:9iantep y radioescuchas) tendrían pocas opciones para acudir a · 
otros proveedores de ¡los servicios de radio comercial abierta en el servicio 
analizado. El agente ORM~obtendría~el control dE?. de las 
~staclones comJrciales en

1
el servicio de radio comercial abierta en Tuxtla 

Gutlérrez, lo cual le facilitaría la comisión sJe prácticas anticompetitivas 
unilateralmente. · 

Los competidores de v"·'v"' 
estaciones de •• • • ll•lllllllllllllllll • . -- .. . - . -

ccn.ntrnlrlrírm una cantidad menor de 
contrarrestar el poder de mercado que le 

su participación en el servicio evaluado. 
operador con la mayor cantidad de estaciones t 

-. la mayor y cantidad de audien,cia en e! ~ervlcio de radio cofT!ercial. 
abierta en

1
Tuxtia Gutiérrez, lo cual le podría permitir fijar precios o restringir el 

abasto en el servicio analizado de manera unilateral, sin que los agentes / 
competidores ni los anunciantes puedan, actual o potencialmente, contrarrestm 
dicho poder, lo que genera riesgos de1 facilitar sustancialmente el ejercicio de 
prácticas monopólicas prohibidas por la LFCE. 

l 

Por lo anterior, no se pt)ede descartar que la Operación genera riesgos para las 
condiciones de compétencia en el mercado relevante, pues al aumentar su 

1 

participación y en él, el agente económico al que pertenecé el \ 
Cesionario, tendrá la capacidad para Incurrir en 
comportamientos 1 tener efectos! adversos en el proceso de 

/ 1 
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competencia y, en consecuencia/ afectar mediante el incremento de --precio$ o 
re1ucclón de la oferta a los anuhclantes que demandan espacios publicitarios, sin quE;\ 
sus competidores tengan la capacidad de contrarrestarlos. · \ 

1 \ 1 __ \ 
En relación con lo anterior. la posible acumulación de control de estaciones por parte 
de la __.. colocaría a este grupo en una posición dominante dentro del 
servlcl~ 1· 

'\ 

Ar,tfculo 18, fracción IV, de la LFCE. 

( "Artículo /8. Para determlnaf sí la co1¿;;ntr'ación debe ser Impugnada--~ 
sancionada en los términos dtj esta Ley, la Comisión deberá considerar Jos 
siguientes elementos: / ' 

( ... ) \ 

IV. La partícípac/ón de Jos Involucrados en la concentracíór en otros agentes 
económicos y la partlcípacíón dé otros agentes económicos en Jos Involucrados 
en la concentración, siempre que dichos agentes económicos partiCipen 
directa o Indirectamente en el mercado relevante o en mercados relacionados. 
Cuando no sea posible Identificar dicha participación, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente justíficadd; 
( .. .), n 

J \ \ 

\ 

el grupo al que pertenécen sus accionistas, Identificado como 
controla, directa o lnc:!irectamente, a diversas socl~dades 

de radio a través d$ ORM. 
' \ 1 ' 

Tal como se ba precisado previamente, en el servicio analizado. ORM~ 
tiene actualmentelde las-concesiones de estaciones existentes. ! 

Artfcufo 18, fracción V, de la LFCE. / '--

''Artículq 7 8. Para determinar si la -concentración debe ser impugnada o 
sancionada en Jos términos de esta Ley, Jo Comlsjón deberá considerar los 
siguientes elementos: 1 '> 
( ... ) \ \ -- / 
V. Los elementos que a{x(rten Jo~ qgentes económicos para ocred/tar la mayor 
eficiencia del mercado que se lograría derivada de la concentración y que 

,' / 
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" incidirá favorablemente en el proceso de dompetencía y libre concurrencia._ 
() " {· '• ' ... • ¡· ,1 

Las partes involucradas en la 'Operación no aportaron elementos para acreditar 
eficiencias en el seryic¡o de radio comercial abierta en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas que se 
lograrían como consecuencia de dicha Operación. 

• 1 1 
Artículo 18, fracción VI, de la LFCE. ) 

''Artículo 7 8. Para determinar sí la concentración debe ser /f!lpugnada o 
1 l sancíonada'en los términos de esta Ley, la Comlsl~n deberá considerar los 

siguientes elementos: / --
(. .. ) 
'{l. Los demás críteríof e instrumentos analíticos que prescriba el Reglamento de 
esta Ley." ._ · / 

1 ·. 
Al respectÓ, el artículo 16 del Reglamento de la LFCE instruye que: 

1 
\ 

"Artículo 16.- Para efectos de la fracción V de(Órtículo 78 d~ la Ley, s~ considerará 
que una concentración ·logrará una mayor ef/clenc'ía del mercado e ínr:¿idírá 
favorablemente en el proceso de competencia y lí/;?re concurrencla,¡<fuando los 
agentes económicós demuestren que las aportaciones al bienestar del consumidor 
que se derivarán de dicha corycentracíón superarán de forma petmanente SUS\ 

efectos anticompetitívos. ' ' 

1 
Para demostrar lo anterior, los agentes económicos pueden acreditar, entre oteas, 
las siguientes ganancias en eficiencia: 

/. La obtención de ahorros en recursos que permitan, de manera pwmanente, 
prqduclr la misma cantidad del bien a menor costo o una mayor cantidad dellyien 
al mismo costo; 1 \ ' .... 
11. La obtención de menores costos si se producen dos o m6s bienes o servíc(os de 
manera conjunta que separadamente; 
111. La disminución significativa de los gastos administrativos; 
IV. La transferencia de tecnología de producción o conocimiento de mercado, y 
V. La disminución del costo de producción o corr¡erc/alízac/ón derivada de la 
expansión de una red de Infraestructura o distribución. 
( .. .). " 
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~os conceptos que deben se/ considerados como ganancias en· eflclenc;;la, a los que se 
refiere la fracción VI del artículo 18 de la LFCE, se estal;>lecen en el artículo 16 del RLFCE. 
De conformidad con estas dispd>siclones, las ganancias en eficiencia deben derivarse 
de la concentración analizada; superar sus efectos antlcompetltlvos,:..\?Sto es,. deben 

1 tener un efecto neto positivo en la competencia y libre concurrencia; y, ser acredltaqlas 
por la Promovente. · ,. 

No obstante, de la Información que consta er( el expediente, el agente Promovente no 
presentó elementos para acreditar ganancias en¡ eficiencia que puedan dE\rlvq¡r de la 
transacolón y que,

1 
en su c6so, puedan Incidir favorablemente en las condiciones de 

competencia y libre concurrencia en e¡ mercado analizado. '· 
1 
Objeto o efecto de la Operación -, 

,· 1 
\ 

El artículo 17 de la LFCE señala que se deben analizar si la Operación tiene el objeto o 
efecto de disminuir, dañar olimpE¡dlr la competencia y la libre concurrencia. De ser así, 
deben ser impugnadaso sancionadas en términos de la LFCE. 1 1 . 

A continuación se evalúan cadd uno de los indicios que ordena el artículo 17 de la LFCE 
y determinar sllq_Operabión tiene el objeto o efecto, sea disminuir, dañar o impedir la 
competencia y la llbr~ concurrencia. 

Artículo 17~ fracción 1, de 15J LFCE. 
\ 

) 1 
"Artículo 77.- En la Investigación de concentraciones, la Comisión habrá de 
considerar como indicios de los supuestqs a que se refiere el artículo anterior, 
que el acto o tentativa: 1 1 - \ 1 - \ 

( ... ) 1 ' ' 
l.- (:;onflera o pueda conferir al fusionan te, al adquirente o agente económico 
resultant;e de la conc;entraclón, el poder de fijar precios unilateralmente o 
tf>.strtngt! sustanclalment~ el abasto o suministro en el mercado relevante, sin que 
tos agentes competidqres puedan, actual o potencialmente, cpntrarrestar r__ 
dicho poder,- '·- · ~ 

( ... ) .. 
El servicio de radio comercial abierta en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas) desfilués de la 

1 Operación, presentará las siguientes características: · 

\ 

.'•. . - . 1 
• ~1 gra<;lq <;le concentración del servicio analizado antes de ·la Operaclóq se 

encuentra en el límite para ser considerado comq un servicio altamente 

1 

' 

( 
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concentrado. A través de la Operación, el Cesionario aumentará su participación 
y posición en el mércado relevante. ·· 1 

.. ./ 

• El agente ec.qnómico al que pértenece el Cesionario alcanzaríd una 
ti 1 1' 1 'clo de radio comercial abierta en Tuxtla Gutiérrez de-• • 

en terminas de estaciones y de aproximadamente -
n tétminos de audiencia. Por su la 

de 
• en términos de estaciones y de 

· términos de audiencia; 
¡ \ 

• El número·de competidores se reduciría de 
\ . 

í 

---- i 

• La acumulación de estacionés otorga una ventaja competitiva en el servicio 
evaluado, debido a ¡a potencial exposición que pudieran tener los anunciantes 
c¡on un mayor número de estaciones CGr:1ias que contaría 1 / . 

\ 

• A pesar ~ue algunos com~etidores de la Fam\iia Quiñonez tiénen presencia \ (\\\ 
reglondl, los Ingresos por publicidad provienen principalmente de anunciantes \J ~,'\ 
locales; ) ' 

' 
\ 

• Existen barreras a la entrada. La primesa es de carácter normativo. pues para 
entrar al servicio de radio comercial abierta es necesario contar con una 
concesión otorgada por el gobierno mexlcarlo para Instalar una estación/de 
radio. Asimismo, existen bm(eras de carácter técnico, en el sentid,<:) de que el 

, espectro radioelédricp, que es un Insumo determinante para operar una estación 
de radio, es un recurso limitado, por lo que el servicio analizado soporta un número 
limitado de estaciones de radio.' En ese sentido, no se vislumbra la entrada 

1 .• ' \ 

Inmediata dEi un competidor adicional. ' / i 
( 

, AJI considerar lps elementos identificados, actualmente no ~ar que la 
Operación 'pÚeda conferir al agente e9onómico ORM/--- al que 
pertenece el Cesionario, el poder )de1 fijar precios unilateralmente o restringir 
sustancialmente el abasto o suministro en el servicio analizado, sin que los agentes 
competidores_puedan, actual o potencldlmente, contrarrestar su poder. 

/ / i 
Aj;tículo 17, fracción 11, de la LFCE. 

1 Artículo 17.- En ''la investigación·'de concentraciones, la Comisión habrá de 
considerar como indicios de los supuestos a que se refiere el artfcu/o anterior, 
que el acto o tentativa: ' ' 
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( .. .) r . / 

1/,- Tenga d pueda tfjner por objeto indebidamente desplazar a otros agentes 
económicos, o impedi(les el acceso al mercado relevante; 

,( .. .) 1 
., / \ 

\ 

Actualmente, no ~tar que, derivado de la Operación, el agente 
económico ORM/-- obtendrá poder e Incentivos para desplazar 
(¡ndebldamente a otros agentes económicos o impedir el acceso al servicio analizado 
por las siguientes consideraciones: . 

a) El núme~es en el servicio se reducirá de 
a ORM~ con una participación de 
m~'ldiida en términos de estaciones y de ap,ro)<imlaclarneinte 

términos de audiencia. 
/ ( 

b) La acumulación de estaciones otorga una ventaJa competitiva en el servicio de 
radio cbmerclal abierta en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas debido a la potencial 
exposición que pudieran tener los anunciantes del mayor número de 
estaciones con las contaría -En el presente caso, 

r.htorv·irí,.,l de las que existen en el servicio 
analizado. 

( \ 

\ 

e) Existen restricciones de carácter técnlc~ y normati~o que limita~ el acc~so al 
servicio de radio comercial abierta, como la necesidad dé contar con espectro 
radioel~ctrico, y un tÍtulo de concesión habllltante del mismo. Es Importante , 
señalar que lb única manera de incrementar el númerctde competidores en el / /l 
servicio, es a través de licitaciones de espectro pafa el otorgamiento de /1 ;/ 
concesiones de radio comercial abierta.- Cualquier modificación en la '' j¡ 
I)Ormatividad que permita incrementar el número de frecuencias disponibles de ,; 
radio en la localidad evaluada,, podría modificar la estructura del servicio 
analizado. \ 

Artículo 17, fracción 111, d~ la LFCE. 

· Artículo 7 7.- En la Investigación de concentraciones, la Comisión habrá de 
considerar como indicios de Jos supuestos a que se refiere el artículo anterior, 
qué el acto o tentativa: ' . 1 1 \. ' . ( 
( ... ) •. 

//J./Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en 
dicho acto o tentativa el ejercicio de las prá\(_ticas monopó/icas a que se refi~re 
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'·. __ 

e( capítulo segundo de esta ley. 
·... / 

\. 

Después de la Operación la 
servicios de radio comercc;ial abierta en Tuxtla 
en términos de estaciones y aproximadamente 
de audiencid. "· 1 / 

La acumulación de estaciones otorga una ventaja competitiva en el servicio de ra<;[io 
comerc\al abierta en Tuxtl<:] Gutiérrez. Chiapas, debido a la potencial exposición que 
pudieran tener los dnÚnciahtes con un mayor numero de eStaciones con las que ,-.,-,ntruí,-, 

La participación de los • i · 
en la localidad relevante sería de 

estsJCiones, y de aproximadamente 
· términos de audiencia. Los com~letiidores uc.;'u'-""'" 

o contrarrestar el poder del agente 
después de la operación. Existe~ barreras a la entrada, por lo que no se 

'""'f~'" la entrada de competldores'adlclonales. 
\ ', 

•. -·· 1 ! 
Los cambios que tengan por efecto Incrementar el número de1 fre<¡:Juencias disponibles 1 

de radio en la localidad evaluada pueden tener efectos positivos en la estructura y las 
condlclonesde competencia económica del servicio ar)alizado':No obstante, en caso 
de que las condiciones del servicio de radio comercial abierta cambien, la legislación 
permite a los Promoventes i<olver a tramitar la cesión analizada ante el Instituto, la cual 
será analizada contemplando las condi~iori'es en el servicio de radio comercial abierta 
en la locElliaad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas que en ese momento prevolezcan. 

1 
' ' \ Por otra parte, el agente Promovente no Identifico que como consecuencia de la 

operación se generen ganancias en efiCiencia que Incidan fayorablemente en el 
proce¡;o de competencia. 

1 1 \ 
Al considerar en su conjunto los elementos identificados, actualmente no se puede 
descartar que la Operación tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los 
participantes en ·dicho acto o tentativa el ejercicio de prácticas monopólicas en el 
s€nyicio 9nalizado, 
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/ 

( 

·--con base en lo anterior y con fundamento_,en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 

/ 

'¡décimo quinto, y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados ynidos 
Méxlcanos; Segundo transitorio, párr6fd, segundo, del "Decreto por el que se expide la) 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código ,pénal Federal", pubUcado en el Didrio Oficial de la Federación e'! veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 1 o., ?o., 3o, 12, 13, 17, 18, 24L fracciones XVI y XIX, 25, último 
párrafo, y 33 bis 1, de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Dia'tio 
Oficial de la Federación el veinticuatto de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril 
de dos mil doce; 12, 13, 16, 56, fracción IV, 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil-siete; y l, . párrafos/primero y tercero, 2, fracción X, 4, fracción 1, 6, 
fracción XXXVIJ, 7 y 8, del Estatuto prgánico del, Instituto Federal de T~lecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
catorce y modificado mediante acuerdo del.pleno del InStituto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de octubre de dos mil catorce, el Pleno del instituto 

( 

\ 

Federal de Te'iecómunicaciones, resuélve lo SIQulente: ---'---
\ 

\ 111. RESOLUTIVOS', 

1 

\ 

/ 

/ 

~' '\ /,. 

//7 
"PRIMER<\). El Instituto Feder-al d,e Telecomun_ lea_ clones emi~e _opinión no favorable a la -//71/1 

· cesión de derechos y obligaciones, a favor \de Radiodifusord ~ERPR-AM S.A\ de C.V., de /; 
la concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo , 1 
XHRPR-FM, ubicada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

/ 
1 

SEGUNDO. Notlfíquese personalmente a la representante legal de RQdiodifusora XERPR-
AM, ~A de C(, lapresente resolucj!)n. . \ \ 

·. ( 
TERCERO. Remítase copia de esta resolución a la Unidad de Concesiones y Servicios, a 

,_, ·· -.., efecto que el Titul;ar deja Unidad par~ los efectos a ~e haya lugar. 
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/ 

', 

ldb Contreras Saldívar 
" ' Presidente 

'" 1 

\ 

) 

/ 

Maríq_Eie~a Es 
Comisionada 

1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones en su V Sesión 

1 

Ordinaria celebrada el 18 de maJZo de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel · 
Os~aldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adrlana Sofía Labardlni 
lnzunza. María Elena Estavillo Flor<;>s. Mario Germán Fromow Rangel y Adojfo Cuevas Teja, con fundamento <;>n los 

·--párrafos vigésimo. fracciones 1 y 1111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la ¡;;onsfttuclón Política de los (stados \ 
Unidos Mexicanos; artículos 7.116 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclonl's y Radlodlfyslón; artlculos 5 y 18 dé 

-- la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico dellnstifuto 
Federal de T elecomunicaclones.( mediante Acuerdo P /1FT /180315/90. 1 
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